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PRIMERA PARTE. 

"LA INTEGRACION COMO PROCESO" 

SUMARIO: 

I. Conceptos Básicos. 

A.- Qué es la Integración. 
B.- Tipos de Integración. 

II. Elementos o Factores 
de Integración. 

A.- Lo~ Zs~~~~c= ~~0n0~jco5 
Políticos y Jurídicos. 

B.- Reciprocidad, Desarrollo 
Equilibrado y Equidad. 

C.- Transformaciones Estruc
turales. 

D.- Armonización y Unifica
ción de Políticas y Nor
mas. 

E.- Institucionalización Nor 
mativa y Estructural. -

F.- Decisiones Políticas. 

III. Características de los 
Procesos de Integración. 

A.- Unidimensionalidad y Mul
tidimensionalidad. 

B.- Simultaneidad y Complemen 
taridad. -

C.- Estatización y Continui
dad. 

D.- Inmediates y Progresivi
dad. 



"LA INTEGR/l.CION COMO PROCESO" 

I. Conceptos 3ásicos. 

El tratadista Bela Balassa, en su ensayo titulado 

"Hacia una Teoría de la :::ntegración Económica", afirma: "En 

_un lenguaje cotidiano la palabr•a integración denota el aer~ 

pamiento de partes de un todo. 

~1 concepto de integracifn económica no tiene significado 

tan terminanTe". ( 1 ) Visto desde un ángulo etirr.clógico la 

palabra "integrar" significa componer un todo con sus par-

"te:: in·tegrantes. Fracois ?erroux sostiene que "i::Ytegrar es 

aur:ier.tar la cohesión de Ul' todo existente". ( 2 ) Maurice Bye 

~ice que "integrar es hacer compatible los planos de unida-

..:les agrupadas en un conjun\:o". 
(3) 

Sin embargo, ahondar sobre este tema puede llevar 

nos a una situación contradictoria, ya que por un lado se 

verá que lograr la cohesión de un todo existente o componer 

un todo con sus partes, implica la preexistencia de ese 

tcdo co~c unida~, el cual c2rcce sólo de cohesión. Por 

otra parte, for~ar un todo coherente con la reuni6n de dis-

tintas partes haciendo ccmratibles las unidades existentes, 

agrupadas en un conjunto, i~~lica la existercia je u~a uni-
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dad anterior así como un proceso que finalmente llevará a 

la integración del conjunto. 

Ambas situaciones, sin embargo, pueden hacerse 

válidas segGn el esquema de integraci6n de que se trate. 

Partiendo desde un punto de vista geográfico se verá que 

es posible refutar.que Europa o América Latina formen 

cada una un conjunto ya sea porque históricamente hayan 

formado una unidad, o porque sin haberlo sido, persiguen 

ta:¡. efecto. Desde un punto de vista jurfrli00, =i~ ~uiliar 

go, no puede aceptarse la existencia de una unidad a 

menos que se registren normas ·que así lo establezcan. Es 

decir, que de no haber un compromiso legal anterior, el 

proceso de integración no puede establecer una unidad 

inexistente, sino que más bien tiende a constituírla. 

"Conforme a la opinión de Gunnar Myrdal, se 

puede considerar a la integración como un proceso econó-

mico y social que destruye barreras (económicas y socia

les) entre los participantes en las actividades económi-

cas". "La economía no está plenamente integrada -escri-

be Myrdal-, mientras no se abran anchos caminos para to-

dos y mientras la remuneración pagada por los servicios 

productivos no sea igual, independiencemente de diferen

cias raciales, sociales y culturales". C4 ) 



La aseveración de Wionczek en el sentido de que 

"los programas de integración económica constituyen un 

instrumento importante pat•a el desarrollo económico, siem 

pre que aseguren una distribución equitativa de los bene

ficios de la integ~ación y no introduzcan elementos de 

discriminación contra otras áreas en vías de de sarro-

llo", 
( 5) 

viene a abundar sobre el particular. 

A.~ Que es la Integración. 

"La integración, dice el doctor Héctor Cuadra, 

es la técnica o procedimiento que pretende unir o reunir 

los territorios de dos o más países para, el fusionar sus 

economías, crear un nuevo espacio económico, 

samente de la integración de dichos Estados". 

fruto precJ:. 
( 6) 

Sobre este punto el Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID) sostiene que: "La integración es el sta-

tus jurídico en el cual los Estados entregan algunas de 

sus prerrogativas soberanas, con el fin de constituír un 

área dentro de la cual circulen libremente y reciban el -

mismo trato las personas, los bienes, los servicios y los 

capitales mediante la armonización de las políticas corres 

pondientes y bajo una égida supranacional" .. (7) 
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Según este punto de vista, integración entra

ña los siguientes elementos: 

1) Constitución de un área o espacio; 

2) Libre circulación de los factores y 

de las personas; 

3) Armonización de las políticas corres 

pondientes; y 

4) Un poder supranacional baio cuya 

égida se conformaría una determinada 

figura integracionista, en particu

lar una comunidad económica y la 

cual vendría a ser el grado máximo de 

integración económica y que en el fon 

do implica la existencia de una uni

dad y en cierto sentido ta~~ién, la 

fusión, aunque no al grado de hacer 

desaparecer las unidades componentes 

como entes soberanos. 

Para lograr la integración se pueden seguir 

varios caminos: uno de ellos es el de la integración 

de distintos espacios económicos para constituír uno 

mayor. Así, es la economía la que integra y de ahí 
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viene la denominación "integración económica". 

Desde el punto de vista social, puede decirse 

que son los pueblos los que integran o se integran, es 

decir, que es siempre el poder público y los diferentes 

grupos sociales; económicos y políticos los que van a 

iniciar el proceso integracionista, atendiendo, según 

el caso, a aspectos económicos, sociales o políticos. 

El concepto de integración social resulta 

conjugando algunos de esos factores. Así~ismo, desde 

es un proceso político que compatibiliza factores de 

índole diversa, según se trate de formar ya sea un mer 

cado común, una comunidad, etc. La integración políti 

ca y comunicaci6n entre los centros de poder, de deci

sión económica y entre el conjunto de países con terce 

ros. 

B.- Tipos de Integración. 

"Una primera manera de concebir la integración 

econ6mica es como un instrumento del desarrollo". 

La integración tiene como base un principio, 

y no implica forzosamente la formación de una unidad 
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en sentido estricto. Es decir, desde un punto de vista 

económicopuede darse el caso de un proceso que solamen

te tenga por objeto liberar el comercio entre un grupo 

ce países suprimiendo las barreras arancelarias existen 

tes entre ellos. Estamos entonces ante un grado mínimo 

o pre eliminar de integración: una ZONA DE LIBRE COMER

CIO. Este proceso puede conducir, más adelante, a la 

formación de un MERCADO COMUN, básicamente mediante el 

establecimien~o del libre comercio de los productos 

e~ .:.g.:.11a.r·.i.u:; y manufacturados en los países que se int~ 

gran en ese mercado, la libre circulación de capitales, 

servicios y pe~sonas, así como la adopción de un aran

cel, extremo común aplicable a las importaciones de 

fuera de la zona. Por regla general, el mercado común 

obliga a coordinar y armonizar las políticas de los 

respectivos países. Como puede verse, en ninguno de 

les dos ca~os se ha fonnado una unj_dad, pero s~ una 

agrupación compatible de varias unidades - Estados 

en un conjunto. 

Por el contratio, la UNION ECONOMICA implica 

la existencia de una unidad, tanto en cuanto a sus 

co~ronentes como frente a terceros, ya que no solamen

te se establece la circulación libre de los factores y 



7 

de las personas sino la la unificación de las políticas 

externas e internas de los países miembros de la Unión. 

Además, esta unión política o la fusión de los Estados. 

En estos casos el proceso puede conducirse por esta vía, 

indirecta y prog~esiva a una integración política o 

bien quedar en integración política, sino una integra

ción económica propiamente dicha con efectos políticos, 

por supuesto. 

Otro tipo más de integración ~~ ~l ~igu~en~e: 

w1a integración dentro de los marcos de una organiza-

ción internacional en campos políticos, económicos o 

sociales sin que se registre fórmula alguna de unión.

Tal es el caso de la Organización Internacional del Tra 

bajo, de la Organización Mundial de la· salud, de la Or-

ganización de Estados Americanos. Aquí no sé persigue 

la constitución de una unidad económica o política, 

sino que se opera un amplio márgen de cooperación inte~ 

nacional y también de integración, pero con proyeccio

nes muy distintas como es fácilmente comprensible a los 

dos primeros tipos de integración citados. 

"La base del programa de integración - afirma 

Wionczek ha de ser una uni6n aduanera ~ un mercado 

común que, por definición, contenga desde el principio 
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el compromiso de coordinar frente al resto del mundo la 

política comercial de los países asociados. En tal 

unión parece necesario liberar de inmediato lo grueso 

del comercio intrarregional tradicional y fijar, para 

distintos grupos de productos nuevos, mecanismos de li-

beración progresiva, tomando en cuenta la prevista im

portancia de esos sectores de producción para el desa-

rrollo común del área. El régimen de e~cepciones debe-

ría ser bastante rígido: ~~~i~~~d0~t ct ciertos produc-

tos agrícolas de consumo interno y a algunas activida-

des manufactureras de gran peso en el producto indus

trial de los países miembros al establecerse la unión. 

En caso necesario, algunos de estos renglones de excep-

ción podrían quedar fuera del programa de liberación, 

incluso después de haberse concertado plenamente una 

unión aduanera, mediante acuerdos especiales previos en 

los que se atenderían diversos criterios, entre ellos, 

el de una posible reciprocidad." (9) 

Ahora bien, el concepto de integración estará' 

por lo tanto, en relación a las modalidades económicas, 

sociales y políticas del proceso, y a los objetivos que 

persiguen los Estados. Siendo así, lógico es suponer 

que los factores económicos y políticos serán el motor 

o eje del proceso. Este enfoque, sin embargo, es par-
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cial o restringido, ya que no puede ignorarse que cual-

quier fenómeno económico o político tiene implicaciones 

sociales y culturales. Una cosa sí ha quedado clara: 

el tipo básico del proceso. Las modalidades económicas, 

sociales, cultu~ales y políticas, si bien repercuten en 

la formulación de un concepto de integración que se 

ajusta al tipo de proceso, dejan en todo caso margen 

para establecer los principales elementos. 

II. Elementos o Factores de la Integración. 

A.- Los Espacios Económicos, Políticos y Jurídicos. 

"La doctrina de la integración significa la 

extensión al ámbito multinacional de la tésis según la 

cual el desarrollo económico es imp6sible sin la indus-

trialización. El crecimiento sostenido de una economía 

sub-desarrollada depende del grado en que pueda f omen-

tarse un activo proceso de sustitución de importaciones 

por producción interna a fin de que su capacidad para 

importar permita adquirir un volúmen ?ptimo de bienes 

de inversión y de tecnología". (10) 

Los economistas han introducido a la teoría 

de la integración el concepto de "espacio". El término 

"espacio económico" implica al ámbito de influencia p 
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de acción de una unidad económica. "La economía inter-

nacional está relacionada con todas las transacciones 

económicas que se suponen un salto de fronteras". 
( 11) 

Puede decirse que el Estado desde el punto de 

vista económico, constituye un espacio económico, con 

la salvedad de que ese espacio pueda en ciertos casos 

sobrepasar las fronteras nacionales; es decir, que las 

fronteras nacionales no son necesariamente las fronte-

ras o límites del espacio económico. Este fenómenc 

fácil de comprobar .. dá un~ ,_,; ~:i~~ ::::...:.::~:e ;HC::& o.itL!Ji.i..éi y 

clara acerca de los alcances del proceso integrados, 

en razón de que existen en un determinado espacio econ~ 

mico uno o varios polos de integración, y en igual for 

ma, uno o más centros de decisión. 

Este fenómeno queda claramente ilustrado si se 

tiene presente que cuando dos Estados o más acuerdan 

integrarse económicamente, se constituye entre ellos un 

espacio económico mucho mayor que el que existe aislada 

mente. Este espacio económico que pudiera llamarse 

"nuevo'', no coincide de manera necesaria con el territo 

rio de los Estados en cuestión, en virtud del ámbito de 

influencia o de acción de ellos. En ese espacio, se ha 

dicho, se puede operar un libre movimiento de los facto 
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res de la producci6n, e incluso de las personas, en la 

medida en que así lo eonvengan los Estados, quedando 

sujetos al imperio de un "ordenamiento común" y al de 

cada uno de los Estados. "La integraci6n econ6mica 

regional no ere~ equilibrio, requiere de él para el 

mejor logro de sus fines: el desarrolle econ6mico 

de una zona". (13) 

Exist~ un campo en el que las transmisiones 

internacionales y las interterritoriales coninciden: 

Los pagos procedentes del interior a los que todas esas 

transacciones dan lugar deben equilibrarse con los pro-

cedetes del exterior, y si existiera una diferencia, 

ésta debe ser cubierta mediante una remesa efectiva de 

dinero. (14) 

De J.o anterior, se desprende perfectame.nte el~ 

ra la idea de que en teoría econ6mica se visualice el 

proceso integrador como un proceso que conduce a la in-

tegraci6n de espacios econ6micos. 

Al mismo tiempo, la noci6n de "espacio políti

co" tiene a su vez similares implicaciones, aún cuando 

deben tenerse presentes las diferencias. 
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Por otro lado, la nación no es ajena 

al Derecho. Está, desde luego, relacionada con el ám-

bito territorial de validez de la norma y también des

de el punto de vista de un proceso de integración, con 

el ámbito personal y material de validez de la norma.

Sin embargo, en el campo jurídico, el concepto 

territorial tiene una connotación muy específica. De 

una parte, está ligado al dominio y por lo tanto los 

derechos del Estado se hacen extensivos en virtud de 

las normas del Derecho Internacional, al suelo y sub

suelo, mar territorial, plataforma continental y al e~ 

pacio aéreo. Por la otra, el imperio del Derecho, sa~ 

vo los casos de excepción, establecidos por el Derecho 

Internacional, se extiende a las áreas o espacios sobre 

los que el Estado ejerce su dominio o soberanía terri

torial. 

Por lo anterior puede decirse que el concepto 

jur~dico de espacio territorial coincide en más de un 

sentido con la noción de espacio económico. La dife

rencia es el hecho de que este último puede extenderse 

más allá de las fronteras nacionales, mientras que el 

ordenamiento legar que rija para y dentro del espacio 

no puede extenderse más allá de los límites de los Es-
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dos que son partes en ese esquema integracionista, a 

menos que lo permita una norma de Derecho Internacio-

nal. Es decir, que el ejercicio del derecho de exte~ 

sión del ámbito territorial de validez del ordenamien-

to integrador es!=á regulado por el Derecho Internacio

nal o bien establecido en una norma de ese carácter. 

Lo que parece importante hacer resaltar es 

que el proceso de integración no implica, jurídicamen

te hablando, la fusión de territorios, sino ,..,,,,,r.co lu:> 

propi~5 E~~~Gúti así lo acuerden expresamente entre sí. 

Sí implica, por supuesto, que con el territorio de to

dos y cada uno de los Estados se forma un espacio eco

nómico dentro del que van a operarse y registrarse una 

serie de fenómenos de tipo económico, social, cultural 

y político, regidos por un ordenamiento legal. "Exis-

te un campo en el que las transmisiones internacíona-

les y las interterritoriales coinciden: los pagos pr.!:?_ 

cedentes del interior a los que todas esas transaccio

nes dan lugar, deben equilibrarse con los procedentes 

del exterior, y si existiera una diferencia ésta debe 

ser cubierta mediante una remesa efectiva de dinero"~lS) 

Es precisamente dentro del espacio económico 

que se integra que se operan transformaciones en dive~ 
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sos planos y que permiten no sólo una integración eco

nómica propiamente, sino una integración mucho más am

plia en la medida que así lo convengan sus componentes, 

y también, será dentro de ese espacio que rija el orde

namiento que para el efecto se establezca o desarrolle. 

La controversia de cuándo el ordenamiento legal 

tiene efectos extraterritoriales para coincidir con el 

espacio económico que traspasa las fron+ 0~2= ~~ ¡us ~s 

Lados que lo forman es asunto que también lo resuelve 

el Derecho. El Derecho Internacional Privado actual

mente. El doctor Cuadra afirma: "Los acuerdos interna

cionales sobre política comercial son en materia de 

cooperación internacional; la supresión de las barreras 

al comercio en materia de la integración económica". 

B.- Reciprocidad, Desarrollo Equilibrado y Equidad. 

Sobre este particular el tratadista José María 

Aragao, en su estudio titulado "Integración Latinoameri 

cana y Desarrollo Nacional", afirma: "En el aspecto 

del comercio internacional encontramos cuatro tipos de 

países: 
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a) Aquéllos dotados de amplios mercados 

internos y con una larga tradición 

de integración en la economía mundi

al; 

b) Países que al ingresar en la era in

dustrial con algunas décadas de atra 

so en relación con los anteriores y 

la dotación de recursos naturales y 

la cantidad de población, realizaron 

su industrialización con énfasis en 

los mercados externos, haciendo para 

ello un esfuerzo de creación tecnoló 

gica y de adaptaci.ón de la tecnología 

importada a sus condiciones específi 

cas. 

e) Países que, adoptando sistemas de 

economía centralmente planificada, 

mantiene un intercambio activo, rec..f 

proco y un comercio relativamente mo 

desto con ~os países de economóa de 

mercado. 
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d) Países que vienen realizando su desa-

rrollo industrial en un modelo de eco 

nomía semi-autárquica, con una produ~ 

ción destinada casi exclusivamente a 

los mercados internos, y que adoptan 

un comportamiento esencialmente pasi-

vo en materia tecnológica". (17) 

En la teoría de las relaciones internacionales, 

que debería propiciar la equivalencia entre ventajas o 

privilegios que mutuamente se otorgaba.n Estados Sobera

nos 0 ·. 
( 18) 

En el fondo, la base del principio es la igua~ 

dad jur~dica de los Estados. (19) 

También sostiene José María Aragao, que el pri~ 

cipio de la reciprocidad de que se trata, ha sufrido un 

cambio paulatino. Actualmente, apunta, "la reciproci-

dad se realiza cuando existe un cierto equilibrio en el 

balance de costos y de ventajas que se presentan a los 

Estados en sus relaciones económicas, culturales, polí-

ticas, etc.". Luego agrega: "Si los Ei;;tados que se 

integran económicamente presentan una estructura relati 
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vamente homogénea y un nivel de desarrollo similar es 

muy probable que el equilibrio formal de las obligaci~ 

nes jurídicas que asumen todos en el proceso se traduz 

ca también a una distribución equivalente de ventajas. 

En otras palabra.s, en ese caso, la reciprocidad norma

tiva se aproxima mucho a la reciprocidad material. Pero 

ya no es lo mismo cuando las naciones que se reúnen 

presentan grandes disparidades en sus estructuras socia 

ies y económicas, en sus niveles de desarrollo y en la 

disponibilidad de fac+nY""'~ ~:e ;::::::;;:!¡_¡.._'°"~.; .. o de recursos 

naturales. En ese caso, el equilibrio jurídico condu-

eirá normalmente a un desequilibrio en el plano fácti

co, aventajando unos países a otros en la distribución 

de beneficios y deteriorándose la posición relativa de 

aquellos que presentan menor potencialidad económica o 

estructuras más rígidas. (20) 

"El concepto de la reciprocidad tiene que ser 

más amplio y, quiz~, comprender cuatro aspectos de la 

integración que son esenciales - la b~lanza de pagos, 

el crecimiento global, la industrializaci?n y el nivel 

relativo del desarrollo - llegándose de esta manera a 

una definición completamente.nueva de participación 

equitativa en una unión aduanera. Esta definición ten-

dría que partir del supuesto de que para que un prog~a-
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ma de integración funcione eficazmente debería basarse 

en un conjunto de pol~ticas regionales y nacionales que 

evitasen la aparición de fuertes desequilibrios en el 

comercio intrarregional, garantizasen tasas de desarro-

llo a largo plazo que fueran comprobables y que al mis

mo tiempo acortasen la distancia económica de la zona y 

asegurasen a todos los miembros de la unión participa-

ción en el proceso industrializador". (21) En tal 

sen"tido se ex:presa Miguel Wionczek en la obra que se ha 

veniao cii:ancio. 

La teoría económica ha hecho sobre el particu

lar algunos aportes positivos al consignar razones de 

peso en cuanto a la necesidad de asegurar una justa re-

partición de los beneficios de la integración y por 

afianzar un criterio no de estricta reciprocidad, sino 

de "desarrollo equilibrado". Este concepto de desarro-

llo equilibrado no es ajeno al derecho, si se tiene pr~ 

sente el valor equidad. Desde luego, el principio de -

la reciprocidad basado en la igualdad jurídica entre Es 

tados soberanos no está en ninguna forma reñido con la 

equidad. 

Sobre el particular, es conveniente hacer -

notar cue el Derecho Internacional deja precisamente a 
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los Estados en libertad de separarse de la igualdad ju

rídica para incorporar a sus relaciones el principio de 

la equidad. Así también, deja a los Estados en liber-

tad de separarse de la igualdad jurídica cuando conside 

raciones de orde~ político y jurídico lo exigen. 

Si bien los términos parecen no coincidir, lo 

cierto es que el fondo sí. El factor desarrollo equili 

~rado resulta, mediante el fenómeno del "metabolismo 

del desarrollo legal" incorporado al derecho que rige 

un proceso de integración. La ciencia jurídica acomoda, 

por decirlo así, las exigencias económicas, políticas y 

sociales y puede hacerlo porque ningún fenómeno de la 

vida social, como tantas veces se repite a diario, es 

ajeno al Derecho. La aplicación del principio de la 

equidad a las relaciones entre Estados soberanos, si 

bien no est~ regulado por una norma consuetudinaria, 

puede hacerlo mediante una norma convencional. 

El desarrollo equilibrado, basado ya en consi

deraciones de orden económico, de orden político, o por 

observancia del principio jurídico de la equidad, resul 

ta así ser un factor com~n a los procesos de integración 

desde cualquier punto de vista del que se ºle enfoque. 
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Miguel Wionczek, refiriéndose al concepto de 

reciprocidad afirma lo siguiente: "Considerando las 

diferencias existentes al crearse la unión, tanto en 

los niveles de desarrollo como en la disponibilidad 

de factores de producción, ni la liberación del comer-

cio ni el funcionamiento de un mecanismo de pagos po

drá asegurar beneficios iguales a todos los países 

miembros. Así, el problema de la reciprocidad parece 

ña un concepto no solamente económico, 

y por tanto, difícilmente mensurable". 

C.- Transformaciones Estructurales. 

sino político, 
(22) 

El proceso integrador trae consigo una serie 

de cambios estructurales. Efec·ti vamente, las estructu 

ras, por más rígidas que sean se modifican ya sea por 

el impacto de las medidas o bien por el hecho mismo de 

la interacción. El tratadista Hiroshi Ktamura, en su 

ensayo titulado "La teor~a Económica y la Integración 

Econ~mica de las Regiones Subdesarrolladas", afirma lo 

siguiente: " .•. todos los intentos de integración eco-

nómica mundial implican consultas continuas entre los 

gobiernos, así como la necesidad de reconciliar intere 
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ses y puntos de vista divergentes". 
(23) Es precisa-

mente con base en esos intereses y puntos de vista di

vergentes que los países que se integran deben sufrir 

ciertos cambios en sus estructuras. 

En efecto, desde el punto de vista económico, 

una estructura de producción, de comercio interior o 

exterior, de precios, etc., etc., se altera cuando se 

libera de restricciones arancelarias el comercio recS-

proco P-r. '-''· ¡;.L.:...;...., ue países y aún más, si dicho grupo 

de países acuerdan establecer entre sí una tarifa aran 

celaría común frente a terceros. 

Las modificaciones estructurales a que nos re-

ferimos son mayores tratándose de un mercado común en 

el que se establece libertad de movimiento de los bie-

nes, capitales, servicios y personas. 

Sobre el particular Per>roux dice: "El hecho de 

ampliar un espacio económico trae consimo varias altera 

ciones en las estructuras, principalmente las de tipo 

económico". (24) 

Precisamente este fenómeno es el que impulsa a 

los economistas a recomendar la aplicación de teoría de 

integración que promuevan, mediante un cambio estructu-
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ral, un desarrollo económico acelerado, o en todo caso, 

aumenten el ritmo de crecimiento económico. Desde lue-

go, debemos tomar en cuenta que un enfoque parcial sólo 

enfatiza los cambios que se operan dentro del radio es

tructural que interesa, sin reparar a menudo en el efe~ 

to positivo o negativo, que dicho cambio produce en 

otras estructuras como por ejemplo las de tipo social, 

político o cultural. 

ya mencionada dice: "La integración económica implica 

un ensanchamiento del mercado regional, y una reducción 

en la dependencia del pa~s o de la regi~n respecto al 

comercio con el mundo exterior, por lo menos en térmi

nos relativos, es decir, en comparación con la situa

ción que probablemente prevalecía en ausencia de una 

integración. Donde la tendencia de la política de su~ 

titución de importaciones se ha encaoinado a la discrl 

minación contra las importaciones procedentes de dentro 

de la región, esta tendencia se tendrá que modificar de 

tal manera que se acreciente relativamente el volumen 

de importaciones procedentes de los mercados de la re-

gi?n y de exportaciones hacia ellos. Como consecuen-

cia, no sólo cambiarán la estructura y el volumen del 



23 

comercio, sino también el volumen total y la estructura 

de la inversión". (25) 

La teoría de la sociología de la integración 

multinacional ve en el proceso integrador un medio de 

cambiar algunas éstructuras sociales cuya rigidez o es

tatización son responsables de la existencia de un cúmu 

lo de problemas sociales, que detienen el desarrollo y 

~bstaculizan la movilidad social. Estos enfo~''"'"' 

t.,iuplan .los efectos que trae un proceso de integración 

económica sobre las estructuras sociales y de ahí que 

se bus·quen fórmulas para dinamizar el proceso económico 

en forma tal que apareje ·también un proceso de cambio 

social. (26) 

Aún en el terreno de la teoría política, en 

donde la controversia es aguda, no deja de reconocerse 

que la in-tegración, que para unos constituye un medio y 

para otros un fin, viene a ser un proceso por el cual 

se crean nuevas estructuras políticas o.se modifican 

las ya existentes. 

Para la ciencia jurídica, la norma tiende al-

ternativamente, a institucionalizar una estructura o a 

viabilizar dentro de un orden un cambio de la misma. Lo 
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primero se ejemplifica con la tendencia codificadora, 

la rigidez constitucional y legal y el mecanismo de los 

tratados y convenciones internacionales. Lo segundo, -

con las nuevas orientaciones económicas y sociales que 

se registran en las sociedades y en el derecho. Así te 

nemes, por ejemplo, en cuanto a este último, la legisl~ 

ci6n laboral, agraria, de aguas, de familia, e incluso 

de tipo comercial. El legislador recoge la iniciativa 

rJ~1 ~-?~~i.') ::=~~"..!ct:~¿:-.::..l y lo v.ia.Diliza mediante f?rmulas 

legales, dando márgen para la debida protección legal, 

de los derechos afectados y previendo que a medida que 

el proceso avance, se institucionalice el cambio logra

do. Tal institucionalización no implica que el proceso 

se detenga sino que las nuevas situaciones sean, 

vez, objeto de regulación. 

a su 

En el caso de un proceso integrador, el Dere

cho en sí no es el ropaje o manto con que se cubren los 

fenómenos económicos, sociales, culturales o políticos, 

sino precisarr.cnte el que viabiliza el proceso dentro 

de un orden preestablecido -cual es el caso de las Comu 

nidades Europeas- o un marco legal cambiante cerno acon

tece con el esquema centroamericano. 
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El primero podr~a decirse que en su aspecto -

exterior es en cierta forma rígido, pero en su inte

rior, el Derecho de las comunidades hace factibles e -

institucionaliza los cambios estructurales que se ope

ran. 

En el segundo -el centroamericano- carente de 

una organización exterior, no obstante el conjunto de 

~ratados y convenios que configuran su marco exterior 

los camhi0s ==~x~c~u~ctles que el proceso genera en bu~ 

na parte ·son posibles merced a J.as propias normas j ur.f 

dicas adoptadas y a las que en el futuro se lleguen a 

adoptar. 

D.- Armonización y Unificación de Políticas y Normas. 

La teoría sobre la integración económica 

hace énfasis en la conveniencia de armonizar, en primer 

lugar, y en segundo unificar, las distintas políticas: 

las económicas, las fiscales, sobre inversiones, de 

comercio exterior, etc. Los diferentes puntos de vis

ta existentes por lo que se refiere a armonizar y uni

ficar las políticas se centra.en los diversos grados 

de integración. "Así, encontramos que hay quienes sos 

tienen que en el proceso de integración económica lo 
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apropiado es la coordinación y armonización de políti

cas, dejando la fase de la unificación para cuando se 

constituya una unión económica o política; en tanto 

que otros argumentan que la unificación de políticas 

se produce más bien al ocurrir el fenómeno de la fusión 

de Estados soberanos". (27) 

La sociología de la integración multinacional 

ha puesto acento en la necesidad de armonizar y unifi-

car según el grado de intee-rr:t..-.10:: ~:.:::: .::;i.:.. J:.;c::.1.·b.i.ga., .La -

política social de un esquema integrador y complementar 

la política económica con una política social regional. 

En el terreno cultural los ensayos sobre integración -

han delineado con tino programas que dentro de este cam 

po deben adoptarse y ejecutarse para encauzar el proce-

so y asegurar su éxito. Por ejemplo, puede citarse el 

caso del Convenio Centroamericano sobre Unificación Bá-

sica para la Educación y el Convenio Interuniversitario 

por el que se creó el Consejo Superior Universitario 

Centroamericano (CSUCA). 

En el terreno político pueden detectarse co

rrientes favorables al acercamiento de grupos sociales 

y políticos favorables a una concepción política deter

minada y a la conveniencia de armonizar y luego, unifi-
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car, la acción política de los partidos en los parlame~ 

tos y congresos y también, de los propios órganos legi~ 

lativos. Asímismo, la acción pol~tica conjunta o coor

dinada de grupos de acción a nivel regional y nacional 

se considera como un mecanismo útil. 

En el campo jurídico el problema radica en el 

fondo en la concepc~ón de una política jurídica válida 

para un esquema integrador. Para algunos juristas es 

importante definir las alternativas y usar1?= 2~t~1&a

mente. En este caso la ley uniforme que regirá dentro 

del espacio (económico o jurídico) corresponde a su 

equivalente en el terreno económico, es decir, a la uni 

ficación de políticas. Nosotros pensamos que la vía 

puede ser distinta en tanto que se fijen las bases de 

una política jurídica y se definan o se establezcan los 

procesos de creación de las normas jurídicas que regi

rán el movimiento integrador. 

Lo medular de este asunto es la coincidencia -

de factores que se visualizan desde diferentes posicio

nes científicas, ya que la armonización y unificación 

de políticas y de normas reclaman mecanismos operacion~ 

les; propiamente, una estructura instituci~nal dentro -

de la que puedan accionarse las distintas alternativas 

que se acuerde utilizar. 
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Ahora bien, hay que tomar en cuenta que tanto 

la armonizaci6n como la unificación de políticas y de 

normas también son técnicas que pueden usarse indisti~ 

tamente, según sea la naturaleza del problema y la fa~ 

tibilidad de encontrar elementos comunes en áreas con

flictivas. 

E.- Institucionalización: Normativa y Estructural. 

Desde cualquier punto que se examine este pro

blemA: .,., ;:-::e:::::;; ~"' .i.in:egración exige su instituciona

lización, puesto que se trata de procesos que van a in

tegrar naciones-estados que reclaman, por una parte, -

una serie de preceptos legales que normen relaciones, 

de la índole que sean, entre Estados soberanos, entre 

los Estados como entes jurídicos y las personas (ya -

sean individuales, es decir, físicas, o morales) que 

habrán de verse afectadas en alguna forma por el espa

cio constituido y entre los componentes de un determi

nado esquema integrador con otro esquema u organización 

internacional. 

El doctor Gil Gil Massa,en su Tesis Doctoral 

dice al respecto: "Toda la tem~tica jur~dica-institu-

cional de la integraci?n económica regional constituye 
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un gran desafío a los legisladores y juristas (latino

americanos) que tiene~ una gran responsabilidad, la de 

legislar y producir estudios en materia de "Derecho de 

la Integración", que constituye un nuevo Derecho, o 

sea, es necesario que se precisen cuáles son y deben 

ser los elementos institucionales y legales requeridos 

para "acelerar el proceso de la integración", que con-

creten las fórmulas jurídicas adecuadas a la región a 

-efecto de que coadyuven al éxito de la política inte--

El proceso de integración demanda la creación 

de órganos encargados de cumplir, ya sea temporal o 

permanentemente, ciertas funciones, adoptar decisiones 

dentro de esferas definidas de competencia, emitir y 

aplicar normas de carácter legal y, en general, impul

~ar el proceso a lo largo de las líneas acordad~s. cum 

pliendo las metas que se impongan los Estados que se 

integran. 

Ahora bien, existen discrepancias por lo que 

hace al tipo indicado de institucionalización que con-

venga. Tomando en consideración que los factores y 

fenómenos económicos, sociales y políticos son cambian 

tes y que el proceso conduce a situaciones también cam 
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biantes, con frecuencia se aduce que la institucionali

zación debe ser flexible. Sin embargo, al mismo tiempo 

se sostiene por otros autores que la segurida.d y la es

tabilidad se alcanzan mediante rigidez institucional. -

Esta controversia cae dentro del campo de la política 

jurídica. Quienes deban tomar la decisión juzgarán qué 

modalidad es conveniente utilizar. 

Una vez tomada la decisión, la institucionali

dad será rígida o flexible en la medida que así se esta 

blezca en la propia norma y 1Jn~ ~~~~~~:: l.:¡ J.1..1..·~t.: i..ica a irá 

si fué o no correcta la decisión de política jurídica 

que se adoptó. 

Sobre el particular, en el pr?logo al libro 

"Manual de Derecho de las Comunidades Europeas", de Ni-

cola Catalano, el INTAL afirma: "El derecho de la inte 

gración debe ser un derecho flexible que se adapte a 

las distintas etapas del proceso de integración y a la 

variabilidad de la realidad que debe regular. Para 

ello, los creadores del Tratado de Roma optaron por el 

sistema de "tratado de cuadro" o "tratado de procedi

mientos" por oposición a aquel tratado que entra en 

el detalle de la reglamentación. El tratado cuadro 

establece objetivos, fija procedimientos, regula un 
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ritmo y en cada materia define los principios de base. 

Su eficacia depende del aparato institucional que se 

establezca y de los poderes concretos y reales que se 

atribuyan a estas instituciones. 

"Las instituciones deben gozar en este tipo de 

tratado de integración, de un margen de maniobra relati 

vamente amplio, para el ejercicio de su poder de deci-

sión. Dentro del ~arco creado por el tratado y con el 

L'lcmo y ~os procedimientos que ~ste establece, trazarán 

y ejecutarán sus pol~ticas, y al hacerlo, impulsarán 

hacia adelante el proceso de integración. El tratado y 

todo el ordenamiento jur~dico comunitario deben facili-

tar la dinámica del proceso y la eficacia de las insti

tuciones como motor del mismo». ( 29) 

De lo anterior puede entonces desprenderse que 

es necesario que el proceso de integraci?n tenga un or-

den normativo. Tal afirmación no implica autonomía de 

ese orden. Las diversas situaciones que se pretende 

crear, así como las actividades que se busca estimular, 

ensanchar, desarrollar, frenar, dirigir, exigen su encu~ 

dramiento legal Estamos aquí en presencia de una insti

tucionalización nor~ativa. Podr~amos citar aquí el con

cepto que sobre la Institución nos dá el maestro Eduar-
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do García Máynez, en su libro "Introducci6n al Estudio 

del Derecho" "Núcleo de preceptos que reglamentan -

relaciones de igual naturaleza". 
( 3 o) 

La institucionalización normativa puede dar -

lugar a fenómenos primarios y secundarios, y desde esta 

perspectiva resultan normas básicas, complementarias y 

reglamentarias. Desde el punto de vista de la Teoría 

pura, resultan normas de carácter general y normas in

dividualizadas. (31) 

Vemos entonces que el Derecho resulta así, p~ 

ra algunos autores, un complemento "sine qua non" de -

todo proceso integrador, mientras que para otros viene 

a ser un elemento de fondo cuyo concurso o utilización 

es necesario. 

Los enfoques no jurídicos, ven en ese aspecto 

un complemento y con alguna frecuencia se resisten a -

aceptar que es medular. Para aquellos autores que ven 

en el Derecho una "superestructura", condicionado por 

factores básicamente económicos o políticos, la insti

tucionalización normativa es un aspecto exterior. En 

cambio, para el jurista, que maneja la ciencia y la 

técnica jur~dica, el aspecto legal es medular. La nor 
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ma institucionaliza el proceso. Desde ese punto de vis 

ta, toda institucionalizaci6n es normativa. No creemos 

poder dejar de reconocer que en estricta lógica jurídi-

ca es así. La posici6n correcta parece ser aquella que, 

teniendo presentes los factores y fen6menos jurídicos 

reconoce que el Derecho es un elemento de fondo cuya 

ausencia daría lugar a un fen6meno contrario a la insti 

tucionalizaci?n, cual sería la anarquía, el despotismo, 

la arbitrariedad o la desarticulización. 

F.- Decisiones Políticas. 

En el momento preciso en que un grupo de na

ciones-estados consideran la oportunidad y viabilidad 

de integrarse económica o globalmente para formar even

tualmente una unidad, la decisi?n que al respecto tomen 

es de carácter político. Asímismo, cada vez que entre 

sí acuerden adoptar un determinado instrumento, mecanis 

mo o política del tipo que sea, entran en juego conside 

raciones pol~ticas de distinta naturaléza que se tradu

cen en una decisión política. 

Cappeletti Vidal, en su estudio titular "La -

marginalidad Política como factor de innovación en Areas 

Subdesarrolladas", dice: "Para aspirar a intervenir en 
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los centros de decisión política referidos a cualquiera 

de las unidades sociales recién enumeradas (comunidad 

o municipio, provincia o estado o nación), es preciso 

que el sujeto posea un grado de preparación adecuado, -

entendiendo por "preparación" una socialización en nor

mas y valores que le creen expectativas legítimas de 

participaci~n en la toma de decisiones políticas". Ag:r;:: 

ga el autor: "Un desarrollo equilibrado de los distin

tos ordenes institucionales mencionados-educAr; ,,,., , ;0:!_.f 

tico y burocrático- implicaría una adecuación del ere 

cimiento de los status educacionales, políticos y buro

cráticos a las exigencias y demandas que progresivamen

te se fueran generando como consecuencia del ensancha-

miento de actividades en el plano económico". Por últi 

mo, dice: "Sin pretender establecer un condicionamiento 

o determinismo absoluto entre el orden económico y los 

otros órdenes societales, parece bastante claro que el 

desarrollo político, educacional y burocrático ha coin

cidido con épocas en las cuales las bases económicas de 

la sociedad se ensancharon considerablemente. No obstan 

te, es innegable que una vez asentados los órdenes polí

tico, educacional y borocrático, ellos poseen también 

energía generadora de valores propios, capaces de reac

tuar sobre el plano económico e incluso cambiar el cur-
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(32) so del proceso histórico". Es decir, que es nece-

sario posee~ un grado suficiente de capacidad como para 

poder desempeñar papeles de cierta especialización o 

aptitud en los aparatos gubernamentales, que autoricen 

a participar en la toma de decisiones de este tipo. 

En el caso de las Comunidades Europeas, las -

grandes decisiones iniciales fueron motivadas por consi 

deraciones básicamente políticas y luego económicas. E~ 

el caso de Centroamérica, si bien la decisión inicial -

no fue tan espectacular como la de la "Europa de los 

Seis", si lo fue para estos países después de más de 

cien años de frustados intentos pol~ticos. Las motiva

ciones de las decisiones políticas iniciales y de las 

subsiguientes, en lugar de haber sido estrictamente po

l~ticas, fueron fundamentalmente de carácter económico. 

Las decisiones fundamentales a que venimos ha 

ciendo mención, han conducido y conducirán sucesivamen

te a otras en la medida que el programa avance. Tene-

mos por caso que la movilidad de capitales, servicios y 

personas demandarán decisiones b~sicas, lo mismo que 

unificar las políticas de los respectivos países y las 

normas que regirán det:erminados :-enómenos 

monetaria. La constitución de un t:ritunal para 
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la integraci?n, que al mismo tiempo que resuelva con-

flictos entre un particular ~ un Estado o uno de sus -

6rganos las resuelva entre los Estados, tambi&n implica 

la adopci6n de decisiones políticas trascendentales. 

El hecho de que una decisión política conduz 

ca a otras o que expedite las subsiguientes, no implica 

automaticidad en la toma de decisiones, de nini:runA m"ln.'.!:_ 

L~, sino que cada fase o etapa prepara el terreno para 

las siguientes y agotadas, la dinámica del proceso per

mite tornar nuevas decisiones relativamente con mayor 

facilidad. 

III. Características de los Procesos ~e 

Integración. 

A.- Unidimensionalidad y Multidimensionalidad. 

Da la impresi?n de que las t~orías sobre la 

inteeración est~n dominadas por el fenómeno económico.

El t~rmino mismo integración econ6mica lo confirma e i~ 

clusive gravita fuertemente en las relaciones interna

cionales. Encontramos por lo tanto un problema inicial: 

la integración ¿es básicamente un proccso"unidimensio

nal, en cuyo caso &ste resulta de por sí un proceso eco 
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nómico, o por lo contrario, pese a la preponderancia de 

lo económico, el proceso de por sí es multidimensional 

por cuanto tiene aparte de ese tipo de implicaciones 

otras, como las sociales, culturales, políticas y jurí

dicas. 

Gunnar Myrdal, en ·su obra "Une Economic Inter 

nationale" dice: La integración económica no es en el 

f?ndo solamente un problema económico,· ·sino que es tam

bién y posiblemente sobre todo, un problema de ciencia 

políti~a,· de sociología y de psicología social". (33) 

Ahora bien, un proceso puede ser unidimensio-

nal y en este sentido puede tratarse de un proceso bási_ 

camente de integración económica que conduzca al esta

blecimiento de una zona de libre comercio e incluso, a 

una unión aduanera. En este caso las consideraciones 

de tipo económico serán determine.ntes. "El aspecto po-

lítico por ejemplo, no es a la larga determinante en 

cuanto no se trata de un proceso que conduzca a ninguna 

forma de organizaci?n política que modifique la organi-

zación estatal. Lo mismo tenemos por lo que toca al 

aspecto social. No es necesario que acompañe a lo eco-

nómico ni tampoco requerimiento básico, ya· que no se 

persigue que la integración sea de por sí un proceso de 
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cambio social." 
( 3 4) 

Así, un proceso de integración política, como 

se vió anteriormente, puede ser también unidimensional, 

en el sentido de que lo que interesa y se persigue es 

la unión política o la fusión territorial inmediata. 

Un proceso de integraci~n también puede ser 

multidímensional. Se realiza simultáneamente, aunque 

en grados y ritmos diferentes, en los planos económicos 

sociales, políticos y culturales, y resulta así un pro-

ceso global. 

Por una parte, entraña desarrollo o manteni-

miento del crecimiento acoplado al cambio social, y por 

la otra produce claras manifestaciones de integración 

cultural' y política. En esta eventualidad el proceso 

desemboca en algún tipo de unión prefijado o en la for-

mación de una comunidad de nuevo cuño. Siendo así, ca-

be la pregunta: ¿cuál de esos aspectos será el medular, 

el orientador? B~sicamente pueden ser dos: el económi-

ce-social y el político. Según sea la motivación prin-

cipal así será la importancia que se otorgue a esa acti-

vidad como motor. Si fuere el aspecto económico-social, 

las restantes motivaciones tienen que acoplarse a la - -
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iniciativa central y en buena medida quedar sujetas a 

alcanzar los grados de integraci?n que se hayan fijado 

como metas o que se impongan según se progrese. 

El hecho de que en un proceso de integración 

se ponga ~nf asis en lo económico y que los respectivos 

grados de integración sean determinantes de un desarro 

llo pol~tico, del proceso de cambio.social que en sí 

lleva la integración económica cuando es global y que 

además tengan lugar ciertas proyecciones cu~tura~es, 

aunque en menor grado, no significa que .ese proceso 

sea unidimensional puramente. 

Resumiendo, el carácter uni o multidimensio

nal resulta de las metas que los Estados se propongan 

alcanzar. 

Desde cada punto de vista teórico se precis~ 

rá la caracter~stica, pero jurídicamente, ésta resulta 

de las metas u objetivos definidos en los instrumentos 

y a·cuerdos internacionales que le dan v·ida legal al es

quema, y también del análisis de fondo de las propias 

normas. 
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B.- Simultaneidad y Complementaridad. 

El proceso puede resultar uni o multidimensi2 

nal, y en ambos casos siempre existirá simultaneidad y 

complementaridad con otros procesos colaterales o secun 

darios. Un proceso económico-social o político nunca 

se produce aislado de otros fenómenos conexos. 

Un proceso complejo de integración demanda 

decisiones que afectan la vida de los pueblos y el cam-

Una medida de políti-

ca fiscal, como puede ser por ejemplo la elevación de 

arancel.es, repercutirá, en cier·tos casos, en un estímu

lo a la industr·ialización y ·tambi~n incidirá sobre el 

nivel de precios. A la vez, puede generar contravenci2 

nes a la Ley así como repercutir en el campo laboral 

creando o disminuyendo la desocupación. 

De ahí la simultaneidad y complementación con 

otros procesos - nacionales o regionales - para viabi 

lizar las medidas acordadas, introducir correctivos pr2 

ducidos por fen?menos secundarios o conexos y en gene

ral garantizar que el movimiento contribuya al desarro

llo económico y social. 
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El punto crucial son, pues, las acciones si

multáneas y complementarias al proceso principal. Para 

el "cumplimiento de las metas y en especial, para acel~ 

rar el desarrollo, se requieren medidas complementarias 

a tomarse sucesiva o simultáneamente. La integración 

multidimensional ofrece, al respecto, mayores posibili 

dades de desarrollo; y ello es así por la interpreta-

ci?n e interdependencia de factores. La simultaneidad 

C.- Estatización y Continuidad. 

Bela Balassa afirma que: "Ai!-n cuando ninguna 

sociedad es est~tica y todo proceso de por sí es dinámi 

co (de lo contrario no ser~a "proceso") se plantea en 

la teoría de la integraci?n una distinci?n entre _la in
(~ 5) 

tegraci?n como "situación" y como "proceso". "' 

En la integraci<?n como "situaci6n" se trata 

de vi'sualizar la ampliación de un cuadro de relaciones 

existentes sin cambio.alguno en los módulos de produc

ci?n y distribuci?n, sin alteraciones en la estructura 

del comercio exterior, ni en ~as variantes registradas 

de insumos y exsumos. Desde un punto de vista econ?mi 

co tal situaci6n es posible, ya que los términos de me 



42 

dición del desarrollo y del crecimiento no se ven alte 

radas. 

El mismo Balassa, en su ensayo titulado "Tea 

ría de la Integraci?n Econ?mica", dice: "Al excluir 

del concepto la integración nacional, podemos definir 

la integración económica como un proceso y· como un es-

tado de cosas. Considerada como proceso, incluye va-

rias medidas para abolir la discriminación entre unida 

aes econ?micas pertenecientes a aiversos esTaáos nacio 

nales: contemplada como un estado de cosas, puede re-

presentarse por la ausencia de varias formas de discri 

minación entre unidades económicas de estados naciona-

les, y las formas de integración econ?mica que resul-

tan de ello se pueden caracterizar por la ausencia de 

discriminación en diversas áreas. El significado de 

este concepto no se restringe a la integración total, 

sino que incluye varias formas de integración tales 

como un ~rea de libre comercio, una unión aduanera, un 

mercado com~n, una unión económica y la integración 

econórr.i.ca completa". (36) 

Sobre el parti°cular, el mismo autor hace no

tar que estas definiciones se basan en el supuesto im

pl ~cito de que la discriminación afecte realmente al 
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intercambio económico. 

Desde el punto de. vista socio-político, la 

integraci?n como "situaci<?n" no es admisible. Que no 

se registren u operen cambios sustanciales, deseados 

por muchos y no deseados por otros, es enteramente 

diferente. Todo proceso de integración lleva en sí 

un germen de dinamismo, ese dinamismo es pl.>ecisamente 

lo que la convierte en un proceso. De ahí que la in-
. . ~ 
l-tgi.·cu . .:.:i.~.h <;úJhU !>.i.'uC:t:::bú b~a. .Ld. (..;üJ.'L't!L: t.:c1 .. 

La continuidad de un carácte:r.' irreversible 

al proceso. Iniciada la acción integracionista puede 

marchar lenta o aceleradamente; cada decisión pol~ti

ca produce efectos que hacen sumamente difícil echar 

mai'cha atrás. A eso precisamente obedece la lentitud 

en muchas decisiones. Por otra parte, el procesó co~ 

tinuamente va. venciendo resistencias de grupos socia-

les que si bien, unos no se suman al esfuerzo, por lo 

menos deponen en gran medida su oposici?n. 

Podemos en este sentido enunciar una conclu-

sión: a mayor y m~s amplia integraci?n, mayor conti-

riuidad e irreversabilidad del·proceso~ 
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D.- Inmediatez y Progresividad. 

La uni6n de naciones estados que en cierta 

época fueron una unidad, ya sea ficticia ya sea real, o 

que bien sin haberlo sido se estima factible lograrlo 

por vías políticas, se ha intentado en el pasado media~ 

te decisiones políticas de envergadura, traducida de i~ 

mediato en acci?n legal. Ha habido tantos fracasos co-

mo ~xitos al respecto, pero estos Últimos han dado lugar 

al enroque i:e<?rico-po.L~i:ico ae la inmeaia·t:ez. .wn primer 

lugar se asegura la uni6n a través de decisiones políti 

cas sustanciales y luego la acci6n local formaliza esa 

misma unión. A partir de ese momento se realiza el pr~ 

ceso de integr•ación nacional en diversos planos. 

Esta f6rmula simple, no repara, sin embargo, 

que para que las decisiones materialicen ha tenido lu

gar un proceso, a veces imperceptible, y que en sí con-

tribuy? a viabilizar la decisi6n. Este proceso preint~ 

gracionista sin lugar a dudas afect6 y gener6 fen6menos 

econ~micos, sociales y culturales. 

Por lo que hace al t~rmino "progresividad", 

éste se refiere esencialmente a que los objetivos de 

la integraci?n se realizan de una manera gradual, tanto 
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los inmediatos. Es frecuente la fijación de plazos pa-

ra cumplir determinadus obligaciones y perfeccionar un 

mecanismo para que entre en vigor cierto régimen. Así 

por ejemplo, tanto en la Comunidad Económica Europea 

como en el Tratado de Montevideo que constituyó la 

ALALC, se prevén períodos o plazos para que entren en 

vignr algunos reg~menes, para la liberación comercial, 

etc .... 

Por otra parte, la progresividad no solamen

te se refiere a los grados de integración, sino a las 

medidas que en todos los campos se toman, relacionadas 

o no con un determinado grado de integración. En este 

sentido el proceso puede promover la utilización de 

mecanismos que corresponden a diferentes etapas o esta 

dios y el cumplimiento de compi0 omisos que también co

rresponden a diferentes grados. Si bien podría hablaE 

se de una simultaneidad, en grados diferentes, por su

puesto, en estos casos, lo cierto es que la progresivi 

dad hace posible ese fenómeno. 
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SEGUNDA PARTE 

"OBJETIVOS DE LA INTEGRACION" 

No es difícil observar que la literatura en 

su mayor parte presenta a la integraci?n como una mo

derna panacea que resuelve la mayoría de los males 

~ue aquejan a las naciones subdesarrolladas. 

Es también fácil encontrar afirmaciones en 

el sentido de que aumente las posibilidades de creci

miento de los países en vías de desarrollo y coloca a 

las naciones industrializadas en mejor posici?n fren

te a un mundo cambiante y frente a las dos grandes p~ 

tencias mundiales. 

Es decir, suele afirmarse que la integración 

apareja desarrollo y por el hecho de que los grandes 

espacios econ?micos son determinantes en el mundo mo

derno, se asevera que la formaci?n de grandes comunid~ 

des económico-políticas son la respuesta más efectiva. 

Mucho de lo anterior es cierto, pero solamente en tér

minos generales, ya que los factores condicionantes 

son en cada caso, a cuales más variados. 
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IV. Los Fines de la Integraci?n· 

Las teorías modernas correlacionan las venta-

jas con el grado apropiado de integración. 

En teoría política algunos consideran que la 

causa primordial consiste en la "presencia en cada una 

de l.as comunidades interactuantes, de un sistema bien 

definido de valores básicos y de espectativas vitales 

comunes, con su normatividad correspondiente, las cua

les sean compatioles entre sí y puestas en práctica 

por todas y cada una de las comunidades nacionales." 
(37) 

Los factores positivos suplementarios 

entonces, l.os l.azos o beneficios económicos, un creci

miento económico superior, vínculos sólidos de comuni

cación social, geográficamente entre los territorios y 

sociológicamente entre los diferentes estratos socia-

les. Se~ este-punto de vista, la integraci?n es -

cuestión de sentimiento común, de simpatía mutua, de 

lealtades, identidades, etc. En cambio, otros enfoques 

políticos coinciden en que el factor económico es dete~ 

minante y no suplementario - a~n cuando el proceso 

conduzca a la larga a una solución polÍtica compatible 

con los grandes problemas de política mundial. Desde 



esta perspectiva, los factores econ6micos hacen compa

tibles los fines pol~ticos. 

Lagos, Botana y Cappeletti sostienen, en la 

obra titulada "Hacia una Estrategia Política de la In

tegración Latinoamericana", que el proceso de integra

ci?n aparece corno un mecanismo de respuesta que se - -

ejerce frente al factor externo generador de relacio-

~es de dependencia. "En el ámbito lat:inoarnericano, 

este mecanismo <1° ~~::;::::::.::..·;;., - aicen - se define ante 

todo por- los fines que persigue y por los valores que 

son ·subyacentes al mismo. Por consiguiente, el proce

so de integraci?n de un grupo de sistemas políticos 

'abiertos, tiende en primer lugar a la modificación es-

tructural del sistema estratificado de naciones. Ello 

implica orientar un proceso de integración que permita 

a los sistemas políticos abiertos aumentar su estatura 

económica, su poder y su prestigio dentro del sistema 

internacional en que se mueven". Luego, concluyen: 

"Así comprendido el proceso de integraci?n se define 

corno un proyecto político que permita a los sistemas 

abiertos protagonistas deJ. mismo: a) asegurar la via-

bilidad de un proceso de desarrollo econó~ico y social 

equilibrado' y autosostenido que permita ·superar las re 
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laciones de dependencia; b) fortificar su capacidad 

de negociaci6n en el contexto pol~tico internacional; 

c) reforzar la modernizaci6n de sus sistemas cultur~ 

les a fin de evitar la alineación, reafirmando su pr~ 

pio estilo de vida y generando una capacidad de inno-
( 38) vación en el campo científico y tecnológico". 

Está bien claro que mediante estos programas 

los Estados persiguen metas de orden económico y polí-

t:·ÍCO · 

Entre los principales fines de la integración 

podr~amos apuntar los siguientes: eliminar barreras -

que dividen a los pa~ses que se integran, promover el 

desarrollo equilibrado de los paises miembros, mejorar 

en forma constante las condiciones de vida de los pue-

blos, integrar progresivamente las economías, elevar 

los niveles de vida y empleo de las respectivas pobla..:. 

cienes y el uso racional de los recursos naturales, 

promover el crecimiento equilibrado entre los países, 

etc .•• 

v. Partes en la Integraci?n. 

Cuando se trata de integraci?n nacional el -

poder p~blico es el que siempre integra en ~lgún grado. 
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Posteriormente la rnultidirnensionalidad del proceso peE 

rnite la acci6n de los llamados "<?rganos medios o inteE_ 

medios del poder". En este caso, las organizaciones 

econ6rnicas, sociales y pol~ticas juegan papeles impor

tantes y tarnbi~n los llamados agentes inductores de in 

tegración. Nos referirnos en términos generales a las 

organizaciones obreras y patronales, partidos políti

cos, iglesias, cooperativas, etc., y a los individuos 

apropiad~ capacitaci<?n se convierte en agentes induct~ 

res, agentes integradores o agentes de aculturación. 

Desde el punto de vista jurídico, el Derecho 

en el medio por el cual se integra y para ello se re

quiere de instituciones, en otras palabras, de instru

mentos legales y de <?rganos de aplicaci6n y ejecución. 

En el caso de una integraci<?n multinacional 

regional, contribuyen tanto el poder público corno los 

sectores político~, económicos y sociales, los cuales 

desempeñan papeles importantes; pero no existen crite

rios· unif orrnes sobre cuál de ellos es el que contribu

ye mayormente a la integraci?n· 

Ernest B. Haas, en su obra "Partidos Políti

cos y Grupos de. ·Presi?n", sostiene que la integración 
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dá lugar a procesos distintos seg~n se trate de países 

desarrollados y en v~as de desarrollo. Tomando como -

referencia la integración europea, en la que se dan mo 

tivaciones "económico incrementables" la existencia y 

vitalidad de grupos económicos permite contar entre 

los principales promotores de la integración a esos 

mismos grupos y también a los de naturaleza política, 

en tanto que en el caso de países subdesarrollados el 

principal papel, según el propio Haas, corresponde a 

1".:'S" :;~'..:.~=-::: :t--.:..:.;;...:..(..ua:., tiaao el. rol que desempeñan en la 

toma de decisiones y por el hecho de que los grupos 

económicos no han alcanzado en los países subdesarro

llados similar grado de poder del que disfrutan grupos 

equivalentes en los países de alto desarrollo económi

co". (39) 

Por otra parte, el propio Haas ha puntualiz~ 

do desde su enfo.que funcionalista el papel que e!l los 

esquemas integradores de pa~ses subdesarrollados dese~ 

peñan los t~cnicos. Con relación a ellos nos dice: 

"La conducción de la integración regional latinoameri

cana exige, no el tipo de competencia y anonimato tec

nocr~ticos característicos de Europa Occidental, sino 

una estrategia política consciente, que tienda a expl~ 
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tar la interdependencia oculta detrás de las contradic-

ciones a corto término. Los técnicos comprenden bien 

esta interdependencia y saben ahora que no puede abrí-

gar la esperanza de afirmarse automáticamente. Esto 

significa que no pueden dejar el ordenamiento de las 

prioridades integradoras exclusivamente en manos de los 

pol~ticos nacionales. Hasta la fecha, sin embargo, su 

esfuerzo de liderazgo no ha sido demasiado difuso insti 

~~..:c.:..::::.c..l;;~..:::..t. ;;e y üt:wctsiaao preocupado por el reforzamieE_ 

to de sus propios valores para haber ejercido un impac-

to mayor .. " 
(!{o) 

Sin embargo, creemos oportuno señalar que en 

el caso de los pa~ses subdesarrollado.s no han sido los 

sectores pol~ticos los que accionaron y accionan las 

palancas integracionistas. En las investigaciones re~ 

lizadas por INTAL se ha puesto de manifiesto que el 

sector pol~tico latinoamericano no cuenta con la misma 

o similar predisposici?n integracionista que los secta 

res pol~ticos europeos. 

Hay que tomar en cuenta también la dimensión 

de las empresas y la propens~?n entre las mayores de -

controlar los mercados mediante distintas f6rmu1as de 

organizaci?n de negocios, como son cartels, trusts, 
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holdings, acuerdos de distribuci~n de mercado, pactos 

de producción y distribuci?n• etc., que revelan· una 

ingerencia de los sectores· económicos en el proceso de 

integrac~ón. 

Una vez institucionalizado el proceso se pu~ 

den estabJ.ecer., jur~dicamente, qui~nes son los actores: 

en otros términos, los sujetos activos y pasivos. Des 

de este punto de vista existe concordancia entre los 

actores de l<" ;.,.,":::6:::-.:;.c.:C .. y ..Los sujetos jurídicos, con 

la diferencia que legalmente s?lo son sujetos aquéllos 

a quienes las normas atribuyen . Así por 

ejemplo, los Estados en general son los principales 

sujetos aún cuando la acción estatal se canalice vía 

los órganos del poder público a los que se confía la 

representaci?n y la acción. 

Las empresas constituyen otro tipo de suje

tos. El término empresa abarca a personas físicas y 

morales y ha sido utilizado en los instrumentos centro 

americanos en su ace~ci?n moderna. Funcionalmente se 

reconoce a los empresarios el ·papel de actores en la 

integraci?n y a sus ord.o>,nizaciones en escala nacional 

y regional, el derecho de participar, aún cuando no en 

el mis~o nivel que los gobiernos. Esto no acontece, 



54 

sin embargo, con las organizaciones obreras y pol~ti-

cas. 

Por' Último, creemos necesario señalar que nin 

g~n tipo de desarrollo económico puede tener bases fir

mes, estabilidad y potencialidad de progreso, sin la -

activa concurrencia de los sectores econ~micos, sociales 

y políticos, por él afectados. El derecho de por sí r~ 

~uelve el asunto ya que este es propio de la uolítica 

jur~dica económica que se adopte. La estrategia inte-

gracionista determina, según los fines que se persigan 

qui~nes serán los que integren. 

VI. Beneficiados. con la Integración. 

Sobre quiénes se benefician con el proceso de 

integración, encontramos que Francois Perroux, en su 

obra "Qui~n Integra? En beneficio de Quién se Integra?, 

dice: "Todo depende de la estructura social y de la 

forma de repartici?n de los beneficios.. Lejos de ser 

extraecon?micos, estos dos factores ejercen una influ

encia decisiva sobre el crecimiento nacional y deben 

ser tenidos en cuenta por toda pol~tica económica que 

rehúse ser hip?crita, y a la larga, ineficaz. Los fru 

tos de la integraci~n o bien van a los oligopolios y ~ 
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las oligarqu~as que est~n frecuentemente ligadas a las 

finanzasinternacionales o extranjeras, o bien, van a 

todos los subconjuntos sociales dispuestos en una je-

rarquía económica y socialmente inteligible". (41) 

La serie de variantes que al respecto existen, 

pueden discutirse desde diferentes perspectivas ideoló-

gicas, o simplemente de la práctica. La discusión, por 

lo demás, es la misma que existe en el plano nacional.

La integración económica de países subdesarrollados 

ofrece ventajas económicas visibles y tangibles desde 

sus inicios, pero, social y políticamente sólo en la 

medida en que es multidimensional y progresiva, y ade

más, que Qontribuya a un cambio en las estructuras que 

obstaculizan el desarrollo, frenan la movilidad social 

y hacen nugatorio el derecho de los pueblos a gobernaE 

se en la forma más conveniente a sus intereses. 

Si la posición de que se parte es en el sen

tido de que integración apareja industrialización, la 

respuesta a la interrogante ser~ muy diferente a la de 

un tipo de integraci?n que acepte como premisa el desa 

rrollo desigual y combinado y est~ orientada en direc

ción a un cambio en las estructuras de producción, en 

general, y de los sistemas de tenencia de la tierra.-
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En el primer caso industrializaci6n los princip~ 

les beneficiados ser~n los sectores empresariales -in 

dustria y comercio y luego, en menor escala, la agri

cultura. A ~u vez, la mano de obra que el proceso in

corpora a la producci?n participar~ en cierto sentido 

de los beneficios. Pero otros sectores pe~manecerán 

en buena parte al m~rgen de esos beneficios. 

Por el contratio, si la integración es global • 

., .:: l.::. .!-'ª~· cie.i. ctesarrollo econ<?mico paralelamente se -

traduce en un proceso de cambio social, y vienen a ser 

parte activa los sectores económicos, sociales y polí

ticos, entonces la integración podr~ beneficiar, como 

sostiene Perroux según se ha dicho antes, a todos los 

~ubconjuntos sociales dispuestos en una jerarquía eco

nómica y socialmente inteligible. 

Sin embargo, es oportuno señalar que no es 

precisamente el proceso de integraci<?n regional en sí 

el que acondiciona a los subconjuntos sociales para 

desparramar entre todos ellos sus beneficios, sino las 

medidas de orden nacional que se tomen y ejecuten, ya 

por acuerdo de unificación de polfticas a nivel regio

nal, o bien por decisi?n de cada pa~s en rorma compa

tible con los prop?sitos comunes. Naturalmente que 
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esto conduce a considerar con todo cuidado la reforma 

de las estructuras, la repartici<?n de las cargas y la 

pol~tica de ingresos. 

Andrés Bennaton Rambs, en su obra denominada 

"El Mercado Común Centroamericano -su Evolución y 

Perspectivas" dice: "Es-ca es una pregunta que me 

he tratado de contestar a través del análisis de los 

diferentes instrumentos y medidas que forman el marco 

legal e institucional del mer-cad0 ~~~~~. 7voavia no 

la he podido contestar satisfactoriamente. Me parece 

bien que las clases empresariales se estén benefician

do de la ampliación del mercado, pues es el estímulo 

más importante que crea toda unión económica. ·Pero de 

bemos pensar en los trabajadores, los campesinos, el 

consumidor, que son clases de bajos ingresos." (42) 

Desde un punto de vista estrictamente jurídl 

co, este problema va muy ligado a los fines del Dere-

cho y en particular a los que se derivan de los instru 

mentos legales que rigen el proceso de integraci6n. 

Desde una perspectiva de valores, es decir, axiol6gica 

y de estimativa jurídica, los fines del Derecho como 

vienen a ser la justicia, la seguridad, el orden, la 

estabilidad, etc., son valores que el Derecho tiende a 
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realizar o a hacer efectivos. Por lo tanto, el ordena-

miento legal de un esquema integrador no puede quedar -

sujeto a una valoraci6n axiol?gica distinta. Es decir, 

la unidad y la plenitud del orden jur~dico no excluyen 

a las normas de integraci?n al asegurar esos valores.

Podemos entonces en este punto señalar que el proceso 

e integraci?n no persigue ·afianzar un status que ni m~ 

cho menos su institucionalización. El vaJ.o-r 5nc;+; .-,; "' 

'judicial está en perfecta consonancia con los objetivos 

del desarrollo econ?mico y social y el ordenamiento ju

rídico de un esquema integrador tiene entre sus objeti

vos lograr un acelerado desarrollo de ciertas regio-

nes. Lo anterior implica un ordenamiento dinámico, fl~ 

xible debido a la naturaleza de los problemas que deben 

ser re-sueltos• y que viabilice e fnstitucionalice los 

cambios que se operan. 

El proceso de la integraci?n da, entonces, 

lugar a. un "derecho para el desarrollo", sin que se 

trate de dar a las normas de integraci6n un carácter 

de normas para el desarrollo. Es decir, que serán ta

les cuando su contenido y proyecci?n conduzcan al desa 

rrollo, esto es, cuando tie-ndan en su conjunto a rea

lizar el valor justicia social. 
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El valor justicia social. no está reñido en 

la escala axiológica de quienes desean el progreso y 

bienestar general con otros valores que debe realizar 

el Derecho. 

Por lo anterior, debemos entender que la -

controversia sobre quiénes deben recibir los benefi

cios de la integración es la misma que se debate .in

ternamente en cada país en cuanto a los beneficios 

d~l <lMbó~~~llo, y es Tamoi~n e~ viejo tema que viene 

debatiendo el mundo desde hace mucho tiempo. El ju

rista con elementos bien definidos que lo orientan al 

respecto. Las propias normas de integración le van 

marcando la pauta. Los beneficios de la integración 

no pueden ser individuales, sino que deben ser genera

les. El desarrollo no es para que unos cuantos,es pa

ra todos. Si estas normas particula:t'izaran fines de 

desarrollo econ?mico y social, bienestar de los pue

blos y otros objetivos concatenados a los anteriores, 

los destinatarios de las normas tienen todos igual de

recho a los beneficios de la integración. No cabe, 

pues, jur~dicamente hablando, a menos que una norma 

diga lo cont~atio, desconocer los intereses del con~u

midor frente al productor, el bienestar del trabajador 

frente a la exigencia económica del empresario, el in-
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terés general frente al individual, etc •• 

Sin embargo, las anteriores observaciones 

con .fre·cuencia no concuerdan con· una determinada reali 

dad. La pol~tica jur~dica de un determinado esquema 

integrador requiere, pues, de ese tipo de análisis, ya 

que lo que se busca es que el ordenamiento legal, a la 

par que asegure el desarrollo, concuerde con la reali

.dad. 

Debemos dejar entonces asentado que la pre

gunt~ en el sentido de qU8 en beneficio de quién opera 

la integraci?n, es una cuestión que el jurista debe 

tener presente cuando examine, interprete o bien apli

que una norma de integraci?n considerada en su conjun

to. 
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TERCERA PARTE 

"LAS MODALIDADES ECONOMICAS 
DE LA INTEGRACION." 

VII. Modalidades Generales de la Integraci?n· 

Seg~n se trate de la integración de uno o va

rios espacios econ6micos, es posible enfocar el proceso 

desde perspectivas nac:í r>n~ '.'..::~ éi iaul i:inacionales. 

Por su parte, la teor~a económica ha introdu

cido una terminología ilustrativa de la extensión y pr.2_ 

fundidad que se considera conveniente y de ahí que se 

señale el impulso de una integraci~n bien sea horizon-

tal, bien sea vertical. Por otro lado, según si se tr~ 

ta de una integración circunscrita a determinados sect.si. 

res de la producción o de regiones fronterizas, se est~ 

rá en presencia de integración sectorial y fronteriza. 

Todas las modalidades anteriores pueden darse 

en un mismo proceso, tal y como se enfoca desde el ~ng~ 

lo de la integraci?n regional de pa~ses subdesarrolla

dos. 
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A.- Integraci?n Nacional y Multinacional. 

De manera independiente del proceso de inte-

graci?n nacional, es decir, de un espacio econ?mico, -

que todo Estado persigue en una forma o en otra, la de 

una zona, regi?n o subregión reclama mayor cohesión en 

cada uno de los Estados asociados. 

Gunnar Myrdal considera que la integraci?n 

es un proceso económico social que destruye barreras.

La economía nos dice, "no está plenamente integrada 

mientras no se abran anchos caminos para todos y mien-

tras la remuneración pagada por los servicios producti 

vos no sea igual, independientemente de diferencias ra 

ciales, sociales y culturales". (43) 

As~ las cosas, las integraciones, ambas, la 

nacional y la regional, producen efectos una sobre la 

otra. Toda cosa que venga a afectar a una, lo hará con 

la otra. Nosotros pensamos que la integraci?n interna 

debe ser previa a la regional. 

En el VIII Congreso Latinoamericano de Socio-

log~a, se debatió este asunto sin llegarse a una conclu 

sión definitiva. Se puso de relieve que en una sacie-

dad que no forma parte de un esquema multinacional, la 
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integraci?n de sus regiones internas, de su econom~a y 

en general lo que puede entenderse como integraci?n so

cial, constituye un proceso de amplias y profundas pro

yecciones e indispensable. para acelerar el desarrollo.-

Este mismo proceso -de integración naciona- es reque-

rimiento b~sico para el éxito de un programa que englo

be a dos o m~s naciones, por lo que no debe darse aisla 

damente sino como parte inherente del proceso general 

. . -
~11 L t;gL~a.ci?n. 

Francisco A. Pinto ha señalado que se "trata 

de dos niveles o campos distintos de un mismo problema, 

pero cada uno tiene elementos y técnicas de solución "di 

ferentes". (44) 

B.- La Integración Regional y el Fenómeno del Subregio-
nalismo. · 

El doctor Gil Gil Massa dice: "El concepto de 

"regionalismo" ha tomado una importancia trascendente en 

la vida actual de la comunidad internacional, puede afi_!'. 

marse que el desenvolvimiento en todos los ámbitos, no 

se da ya en una comunidad, considerada como un todo, por 

ser esto irrealizable. Por ello, se han ido establecien 

do e identificando diversas regiones, las que individual 
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mente consideradas s~ van constituy~ndose como un todo 

que es la comunidad internacional". Agrega: "Se puede 

obser•var que existen a la fecha innumei-ables núcleos -

regionales, diseminados en el mundo, todos ellos, cons

tituidos con base o fundamento en la carta universal; 

así mismo, se puede ver que en el cumplimiento de sus 

fines deben adecuarse a los principios y prop?sitos re 

gidores señalados en la Carta de la Organización de las 

Naciones Unidas". Por Último, dice: "La integración 

econ?mica regional es uno de los fenómenos propios de 

nuestro tiempo y, que como se ha señalado ha tomado una 

gran importancia; se observa una inclinación a formar 

bloques como medios para unir y no para sepa1'ar al mun-

do, o sea, "Unidades" sobre todo reuniendo países que 

tienen características económicas, jurídicas, sociales 

y pol~ticas similares". (45) 

El subregionalismo ha surgido, por una par-

te, entre los países que constituyeron ALADI y en forma 

compatible con el Tratado de Montevideo un subgrupo foE_ 

mado por los países andinos: Chile, Colombia, Ecuador, 

Perú y Bolivia. Por otro lado, dentro del gran proye~ 

to de integración latinoamericana cuyas bases sentaron 

los Presidentes americanos en Punta del Este en 1967, 

se considera que los países que forman el Mercado Común 
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Centroamericano constituyen una subregi~n. Así también 

los pa~ses del Caribe en cierta forma constituyen una 

subregi?n. "El Pacto Andino juega el papel que el BENE 

LUX juega dentro del Mercado Común Europeo, es decir, 

un acuerdo subregional que integra una cuarta unidad 

económica similar a las tres grandes economías de la zo 

na", 
( 45) 

dice el doctor Héctor Cuadra. Pero lo inte 

resante es que en la declaración de Punta del Este los 

Presidentes dieron carta de naturaleza A l.ns "r,•1~rd~:: 

subregion,ales den-tro o fuera de un esquema integrador, 

otro que el latinoamericano. 

lisis: 

El anterior fen?meno es digno de somel:'o aná

Desde una perspectiva jurídica, la subregionali 

zación dá márgen para que· un grupo menor, entre los paf 

ses que forman un esquema integrador, pueden anticipar-

se al cumplimicn-::o de los compromisos asumidos pcr -

ellos y por los restantes. Circunstancias especiales 

pueden condicionar favorablemente el impulso de las me

didas acordadas para un grupo ~enor de pa~ses y, sin 

embargo, no serlas para los restantes; en tal caso, la 

situaci?n que confrontan estos ~ltimos no es óbvice pa

ra que los primeros puedan entre s~ acord~r tomar las 

medidas que promuevan su integr•ación y con ello indirec 
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tamente coadyuvar a expeditar la soluci?n de los probl~ 

mas de los otros. En esta eventualidad, un grupo subr~ 

gional acciona resortes integracionistas propios y a la 

vez de otros Estados. Se convierte con ello en lo que 

en teoría pol~tica se conoce como "grupo de presi6n".

Desde luego, la acci6n subregional puede crear una cri

sis dentro del esquema mayor; precipitando decisiones 

políticas fundamentales en los restantes Estados para -

mov~'.'.'"''.':::? 2:1 ..:;.:_L.'='-'ción de un grado m~s avanzado que el 

originalmente convenido, o alternativamente, que uno o 

varios Estados decidan abandonar el esquema original, e 

incluso, que produzca un desprendimiento traducido en 

la formación de dos o más grupos disolviéndose el origi 

nal. 

Siguiendo con el doctor Cuadra, dice: "El -

ejemplo que daremos es el de la Comunidad Econ6mica Eu-

ropea, que, por cierto, es conocida generalmente como 

la "Europa de los Seis", por el ni!mero de pa~ses miem

bros que la componen, nombre que falsea la realidad. N~ 

sotros afirmamos que, precisamente por ser el Mercado 

Comi!n Europeo un esquema de integraci?n muy afortunado, 

constituye un esquema econ?mico de equilibrio porque 

está realmente constituído por sólo cuatro unidades más 
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o menos equivalentes: Francia, Alemania, Italia y el 
L 

BENELUX, luego deber~a ser. la "Europa'de. los. Cuatro". 

"Es obvio, contin~a d·iciendo el doctor Cuadra, que en 

el caso de la ALADI, en su origen y desenvolvimien-to, 

los mismos pa~ses miembros se dieron cuenta que el tam~ 

ño econ?mico entre ellos era muy diverso y que esto aca 

rrear~a, como fue el caso, distorsiones indeseables en 

las relaciones económicas entre los mismos." Y conti-· 

m1a el doctor Cuadra: 

por una inuy principalmente, la falta de equivalencia de 

tamaño econ?mico entre las unidades que formaban la - -

ALADI, ·surge el Grupo Andino para equilibrar tal situa

ción de efectos defo:r'mantes". (47) 

Por lo anteriormente expuesto se aprecian 

las ventajas y las desventajas del subregionalismo. No 

puede ignorarse que el fen?meno se presenta continuame~ 

te en los diferentes proyectos. Lo que sí es indudable 

es que, al ~uperar la crisis de objetivos, se pueden 

encontrar en el subregionalismo fórmula:;; para compatibi_ 

lizar la existencia de tales grupos. 

Desde el punto de vista. jur~dico, el subre

gionalismo depende de la compatibilidad de· los respecti_ 

vos instrumentos y la cóngruencia en las disposiciones 
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de los tratados. Si el o los tratados básicos dan lu-

gar a arreglos bilaterales o multilaterales para expe

ditar el cumplimiento de compromisos generales, o bien 

se acuerda por todos los Estados interesados con poste

rioridad, mediante modificaciones introducidas a los -

instrumentos básicos que implican la formación y exis

tencia de ·subgrupos, estos forzosamente estarán condi-

:"'t , -.-. ................... .....,..., .... ·..-.,~-- ~.-.: -~-
- --- ., _ _._ ~ .. _..._ "'1.'-- ... -o._ .... 

fines no podr~n ser diferentes. La compatibilidad -

entre los instrumentos hace desaparecer los conflictos 

intertratados. De existir incompatibilidad, obviamente 

el acuerdo subregional no puede surtir efectos, y debe 

abrogarse. Polí·ticamente pueden siempre encontrarse 

fórmulas para que el conflicto no se agudice. 

C.- Integraciones Horizontal y Vertical. 

La integraci?n Horizontal exige la activa 

participación de todos los sectores y regiones de un 

pa~s y de la zona en el mercado regional, e implica la 

existencia de una infraestructura de interconexión 

(transportes, comunicaciones, energ~a el~ctrica, puer-

tos, etc.) y un flujo recíproco de bienes, servicios y 

factores de la producci?n. 
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La Integraci?n Vertical i!Hplica la creaci?n 

de· una estructuJ;>a de producci<?n en uno o varios secto

l'.'es, que abaJ:>quen las principales bases del procedimie_l2 

to o mejor dicho, del pl'.'oceso de pl'.'oducci?n. 

Seg~n sea el grado de desarrollo económico 

será mayor o menor la exigencia por la integración hori 

zontal y vertical. 

Al constituirse· una asociación de Estados o 

comunidad para resolver problemas propios de producción 

y mercadeo de determinados rubros de la producción, co

mo es por ejemplo el caso de la Comunidad Europea del 

Cal'.'bÓn y del Acero; o al adaptarse una política regio

nal de inversiones en sectores o actividades con~idera

das cstrat&gicas para el desarrollo económico (industrias 

de base o industrias dinámicas) como es el caso de los 

programas de integración latino y centroamericana, se 

est~ en presencia de lo que se conoce como integraci6n 

sectorial. 

La variante radica ·en un caso q~e la integr~ 

ción se circunscribe a un solo sector de la producci?n, 
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mientras que en el otro, a aspectos concretos de un pr~ 

ceso global, o en todo caso, m~s amplio, pero que se 

distinguen entre sí por el tipo de programas que se 

adoptan para impulsarlos y ejecutarlos. 

La integraci?n sectorial resulta parcial, 

por cuanto se trata de actividades y programas específi 

cos que se implantan por razones de tipo económico. Pue 

de asimismo resultar importante en un proceso más am

plio, ya que permite poner ~nfasis en determinados ru

bros de la producci?n que se consideran básicos para el 

desarrollo. 

E.- Integración fronteriza. 

La integración fronteriza quede? plasmada en 

la Declaración de Bogot~, por los Presidentes del Grupo 

Andino, en la siguiente forma "Las características de 

continuidad de los territorios de nuestros países, la 

similitud de condiciones de vida de los pobladores de 

las zonas fronterizas y el intercambio que se produce 

espont~neamente por razones de vecindad, señalar la de

cisiva importancia que tienen los programas de integra

ción fronteriza dentro del proceso general de integra

ción." <49 ) 
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Es en las zonas fronterizas, pues, donde 

realza la interpenetraci?n de los espacios 

cos y el papel que desempeñan las personas como agen
( 50) tes integradores. 

El límite territorial no desempeña en esas 

zonas el papel trascendental que tiene pa:r•a los gobie.:::: 

nos y el resto de las poblaciones. Sin embargo, la 

fronteza es, por lo general, la zon~ ~~~~~ ~~~drrolla-

da en los pa~ses subdesarrollados. 

Sobre el particular, el doctor Gil Massa, 

en su Tesis Doctoral ya citada, afirma: "La integra-

ción fronteriza es una de las formas más antigUas de 

convivencia. Se produce espontáneamente debido a la 

existencia de flujos comerciales de carácter local, 

que no es f ~cil desviar a pesar de las fronteras polí

ticas existentes entre los dos países." <5l) 

El crecimiento "Hacia adentro" y las centra 

lización econ?mica y pol~tica en buena parte dejan a 

las poblaciones fronterizas libradas a un juego de in-

terdependencia. Al agudizarse los conflictos de orden 

territorial la delimitación fronteriza se-convierte en 

un problema pol~tico que con frecuencia se pretende re 
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solver por medio de f?rmulas jur~dicas haci~ndose abs

traccion de factores reales que obstaculizan el libre 

movimiento de personas y factores. 

La integraci?n fronteriza ha resultado, en

tonces, una plataforma de acción conjunta entre países 

limítrofes que, en vez de erogar fuertes sumas para la 

guarda de las fronteras, buscan resolver problemas co-

munes de orden económico, social y nolf+iss. Lv~ iac-

~ores de conflicto dan margen a un desarrollo conjunto 

e incluso a reconocer a uno de los Estados el derecho 

a desarrollar el proyecto siempre y cuando los benefi

cios se repartan entre las poblaciones fronterizas o 

se beneficie la región en su conjunto. 

Por supuesto, la integraci?n fronteriza to

ca de cerca puntos muy sensibles de los países intere

sados. Tales puntos son el territorio, la población, 

la soberanía, la nacionalidad, es decir, es la confron 

tación de dos ~rdenes jur~dicos nacionales. Viene a 

ser así una pequeña parte de lo que en el fondo es la 

integraci?n de naciones estados en un plano mayor, de 

suerte que lo que se hace a escala de un espacio econ§ 

mico mayor, puede tener los mismos efectos a escala de 

un espacio fronterizo; pero para ello tendrán que com-
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plementarse con programas propios de integraci?n fron

teriza. 

VIII. Principales Fases del Fenómeno 
Integracionista. 

Como ha quedado anteriormente citado, el 

proceso de integración atraviesa por diversas etapas.

~ª teor~a econ?mica ha influenciado de tal manera el 

pensamiento y la acción pol~tica • social e' je:;; .:'.d.;.<..::a en 

estP. ~?.~;~, ~ue ~as figuras que se utilizan en teoría 

económica constituyen a menudo 61 eje de toda una con-

cepción o de un sistema. 

Ya hemos visto que el proceso de integración 

se identifica bajo lo económico: "I~TEGRACION ECONOMI-

CA". Las expresiones "zona de libre comercio", ·"unión 

aauanera" y "mercado com~n" tienen para la Economía 

una connotación específica e implican modalidades de 

integración econ?mica. 

Dice Wionczek: "La base del programa de in-

tegración ha de ser una unión aduanera o un mercado co

m~n que, por definición, contenga desde eL principio el 

compromiso de coordinar frente al resto del mundo la 

política comercialr-tle los países asociados. En tal !.. 
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unión parece necesario liberar de inmediato lo grueso 

del comercio intraregional tradicional y fijar, para 

distintos grupos de productos nuevos, mecanismos de 

liberaci~n progresiva, tomando en cuenta la prevista 

importancia de esos sectores para desarrollo común 

del área". Sigue diciendo: "La decisión de alcanzar 

de manera positiva la unión aduanera debería ir acom

pañada de la creación inmediata de un organismo regiE 

nal de pagos, cuya función consistiría en .fomentar 

las trAn"'"'"":'..:-::::::; c..::.•• muneaas del área, eliminar la 

necesidad de operaciones a través de países interme

diarios situados fuera de la zona, proveer de crédito 

a los países miembros, pero limitándolo prudentemente 

a aquellos casos de desequilibrio pasajero a la bala~ 

za de pagos global, y servir de instrumento para que 

las autoridades monetarias del área mantengan contac

tos periódicos entre sí." <52 ) 

A.- Zona de Libre Comercio. 

Esta supone la reducción o eliminación de 

los aranceles internos y otras restricciones más al 

comercio dentro de un grupo de países, más no la 

adopción de un arancel común frente a terceros países. 
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Cada uno de los miembros mantiene sus propios 

aranceles frente a terceros. Puede adoptar o no, seg~n 

decisi6n de los pa~ses interesados, una determinada for 

ma de organizaci6n internacional. 

Constituye entonces un grado preliminar de 

integraci6n econ6mica, ya que el principal efecto con

siste en liberar el comercio de bienes manufacturados y 

~roductos originarios. 

El GATT define la zona de libre comercio en 

la siguiente forma: "Se entenderá por zona de libre 

comercio un grupo de dos o más territorios aduaneros 

entre los cuales se eliminen los derechos de aduana y 

las demás regulaciones comerciales restrictivas con res 

pecto a lo esencial de los intercarnhios comerciales de 

los productos originarios de los territorios constitu

tivos de dicha zona de libre comercio". ( 53) 

Alemann, por su parte dice: "El aspecto me-

nos aclarado de la unión aduanera y la zona de libre 

comercio, reside en realidad, en el alcance que cabe 

asignar a los productos liberados seg~n el mecanismo 

que se adopte. A los efec·tos· de la integr:-aci<?n, no es 

lo mismo eximir de trabas a prácticamente todos los pr~ 

duetos que se comercian en· un momento dado, y si se 
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quiere, los que se incorporan sucesivamente al inter

cambio durante la transici?n, que, por el contrario, 

eliminar las restricciones a casi todas las partidas 

de las nomenclaturas tarifarías respectivas. Las nomen 

claturas abarcan todos los productos que se producen y 

fabrican aunque la mayoría no se intercambia. Por eso 

el efecto de la integraci~n econ6mica ser~ sensibleme~ 

te diferente en uno y otro caso". (54) 

B.- Uni6n Aduanera. 

Tambi~n es definida por el Acuerdo General 

sobre Aranceles y Comercio en la siguiente manera: "Se 

entenderá por uni6n aduanera la sustituci6n de dos o 

m~s territorios aduaneros por un solo territorio adua-

nero, de manera: I) Que los derechos de aduana y las 

demás regulaciones restrictivas sean eliminadas con 

respecto a lo esencial de los intercambios comerciales 

entre los territorios constitutivos de la uni6n o, al 

menos, en lo que concierne a lo esencial de los inter

cambios comerciales de los productos originarios de di-

ches territorios: y II) Que cada uno de los miembros 

de la uni6n aplique al comercio con los territorios que 

no están comprendidos en ella, derechos de aduana y de-
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más reglamentaciones del comercio que, en sustancia, 

sean idénticos". 
(55) 

La unión aduanera implica la eliminación de 

aranceles internos y demás restricciones al comercio 

entre los países miembros y la adopción de un arancel 

externo común aplicable a importaciones provenientes 

de los países no miembros. Para perfeccionarse requi~ 

re: a) un arancel uniforme a la in?ortación, a modifi 

carse por acuerdo entre las !'aroi:~~ "'":' r0~ '..!~ '5:--.;;::.::::c; c!c 

la unión, dentro de límites prefijados, según se con-

venga; b) legislación arancelaria y aduanera común; 

c) mecanismos de compensación de pabos y libre conver

tibilidad de las monedad de los países miembros en el 

territorio de la unión; d) adminis~ración aduanera -

común para aplicar el arancel y percibir los ingresos 

aduaneros; y e) autoridades comunes para administrar 

la unión en general y distribuir los ingresos percibi

dos en razón de las exportaciones e importaciones 

entre los Estados miembros. 

ra dice: 

El doctor Gil Massa, sobre la unión aduane

"Esta etapa de la ~ntegraci?n econ<?mica. es 

considerada de gran importancia, torr~ndo én cuenta que 

consiste esencialmente en el establecimiento de una 
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del exterior. Estas últimas, en razón del pago de los 

respectivos impuestos en el puerto de ingreso, o por -

el hecho de gozar de franquicias, as~ como la transfor 

mación de aduanas fronterizas entre los países miembros 

en simples agenc~as de control fiscal, sanitario o de 

polic~a. 

La libre movilidad de capitales puede esta

~lecerse como corolario, al igual que la equiparación 

de cargas y prestaciones sociales. El transporte y el 

tránsito.intrazonal quedan, desde luego, sujetos a re

gulaciones comunes establecidas por vía de acuerdo in

ternacional o por los órganos instituídos para adminis 

trar la unión aduanera. La libre movilidad de perso

nas y servicios no es requerimiento básico para la 

existencia de una unión aduanera. 

C.- Mercado Común. 

Es una figura compleja de l~ integración 

económica que comprende a la uni~n aduanera parcial o 

a la unión aduanera total, el libre movimiento de cap! 

tales, de servicios y de personas. También comprende 

la coordinación de pol~ticas: industrial, fiscal, de 

inversiones, de comercio exterior, etc., y la armoniza 
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ci6n o uniformidad de la legislaci?n relativa al merca

do común. 

El Doctor Gil Massa, al referirse al mercado 

común sostiene: "El Mercado Común va más allá de la 

Uni6n Aduanera, a la que incluye, aunque lo que agrega 

es la eliminaci6n de las descriminaciones a la movili

dad de los factores de la producci6n como son las per-

senas, capitales y servicios. El mercado común consti-

za diferente. El mercado com~n logra una forma más am-

plia de integraci6n económica, ya que permite el libre 

tránsi·to para todos los habitantes de una zona determi-

nada; las masas de trabajadores pueden movilizarse con 

toda libertad a cualquiera de los países del núcleo. 

Esto hace pensar en un nivel uniforme de los salarios y 

política laboral y de seguridad social común a todo el 

mercado. El mercado común también supone una absoluta 

movilidad de los capitales dentro de la zona. Para al

canzar el prop?sito de liberaci6n en cuanto a la movili 

dad de los factores de la producci?n se refiere, se ha

ce necesario homogeneizar al máximo las legislaciones 

de los distintos países, pero adem~s estos deberán aceE 

tar una planificaci?n destinada a prever el movimiento 



81 

de factores. en la forma deseada, ya que en caso contr~ 

rio, se seguir~ sufriendo el fenómeno de la aglomera-

ción". 
(57) 

Desde el punto de vista de la estructura -

org~nica, el mercado común puede es·tar enmarcado den

tro de una de las formas conocidas de organización in-

ternacional, o ser parte inherente, como en el caso de 

1a Comunidad Económica Europea. Puede también carecer 

de una organización exterior como es el caso del Mer-

cado Común Centroamericano. Pero lo que sí es sumame~ 

te importante es la estructura orgánica interior. Al 

respecto, y a medida que se progresa en su perfeccion~ 

miento, se hará necesario pasar de las autoridades que 

son propias de las etapas formativas a las llamadas au 

toridades supranacionales o supraestatales. 

D.- Unión Monetaria. 

Esta unión monetaria implica la coordina-

ción y posteriormente la unificación de las políticas 

monetarias de los pa~ses miembros. La adopción de una 

moneda común para los mismos ·y J.os mecani~mos para ha

cerla efectiva. 
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Frecuentemente las medidas para establecer 

una unión aduanera son paralelas a las del estableci

miento de un mercado común y sobre todo, cuando se es

tablece la libre movilidad de capitales. Este tipo de 

unión es inherente a un mercado común cuando éste com

prende una uni?n aduanera total, aunque no se llegue 

al establecimiento de una moneda común. 

E.- Unidad (Comunidad) EconómicA. 

Es la forma más avanzada de integraci6n. A 

más de garantizar el ejercicio de las cuatro liberta

des en el espacio económico de la unión, actúa como -

unidad frente a terceros países. En ella se busca la 

fusión de las econom~as y se crea una nueva organiza

ción con instituciones comunes independientes de los 

gobiernos de los Estados miembros. 

La unión económica es un nuevo tipo de su

jeto de Derecho Internacional, si bien internamente 

no tiene que ajustarse a un patr~n de organización de

terminado. 

La etapa de integración política, que cons

~ituye la forma más completa de integración, puede re-
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presentar, tanto desde el punto de vista econ6rnico co

mo pol~tico, la culminaci6n del proceso. 

En el campo jurídico surge la siguiente in-

terrogante: La respectiva etapa de integración econó-

mica que se enuncia en un instrumento internacional 

¿se perfecciona única y exclusivamente con los elemen-

tos que expresamente señala el propio ·tratado, o por 

el contrario, siendo susceptible de ampliarse el ins-

·trumento en virtud de las características del proceso 

a~ respectivo grado de integración se alcanza cuando 

se den si no todos, por lo menos los principales ele-

mentos? La respuesta la encontramos en cada uno de 

los sistemas de integración. 

IX. Los Organismos Latinoamericanos 

de Integración Económica. 

A.- Asociación Latinoamericana de Integración 

El tratado de Montevideo, suscrito el 18 de 

febrero de 1960, establece una. "zona de libre comercio 

e instituye la ALADI. La expresi?n 11 zona 11 según el 

artículo primero del mismo tratado, signirica: "el -

conjunto de los territorios de las partes contratantes". 
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Originalmente el Tratado de Montevideo fue 

firmado por Argentina, Brasil, Chile, M~xico, Paraguay, 

Per~, Uruguay. Despu~s vinieron a formar parte Colom-

bia, Ecuador, Venezuela y Bolivia. Cuba, por su parte, 

trat6 de adherirse pero se encontró con la oposición 

de que su r~gimen económico era incompatible con el Tra 

tado de Montevideo. ( 58) 

El doctor Cuadra dice: "La inclusión de Mé 

xico en la ALADI que, salvo este país, agrupa exclusi-

vamente a los países de América del Sur, no deja de ser 

un fenómeno extraordinario". (59) 

Wionczek, al hablar del Tratado de Montevi-

deo dice: "El Tratado de Montevideo consta de 12 capí

tulos (65 artículos), varios protocolos explicativos y 

dos resoluciones'',_ Y agrega: "No sólo cc~ticne dispo-

siciones encaminadas a la gradual liberación del comer-

cío dentro del área, sino que establece asimismo una 

estructura fundamental, aunque esquem~tica, para llevar 

a cabo un programa regional de integración económica". 

(60). 

Conforme al artículo 3o. durante el período 

de doce años en que se perfeccionará esa zona, las PªE 
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tes "eliminar~n gl:'adualmente, para lo esencial de su 

comercio rec~proco, los grav~menes y las restricciones 

de todo orden que incidan sobre la importación de pro

ductos originarios del territorio de cualquiera parte 

contratante". En tal sentido nos habla Jiménes de Aré-

chaga, y agrega: "Sin embargo, los países de ALADI han 

acordado dentro de los marcos del Tratado, acelerar el 

proceso de conversión de ALADI en un mercado común. 

Para este efecto se aplicará, ::.::;¿;:¡ y para 

ser comp+ementado en un plazo no mayor de 15 años, un 

régimen de eliminación programada de gravámenes y de -

todas las demás restricciones no arancelarias y de ar

monización externa común en niveles que promuevan la 

eficiencia y la productividad, así como la expresión 

del comercio". (61) 

Al respecto Wionczek afirma: "La libera-

ción del comercio se efectúa mediante negociaciones -

destinadas a establecer: a) listas nacionales que es-

pecifican las concesiones anuales que cada país otorg~ 

rá a los dem~s y b) una lista común que incluirá to

dos aquellos pr·oductos respecto a los cuales las Par-

tes Contratantes convengan, de manera col';?cti.va, en 

eliminar por completo, en un lapso que no exceda de 
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doce años, los derechos, los recargos y otras restric-

cienes que pesan sobre el intercambio dentro del área 

de libre comercio". Y continúa diciendo: " ningún 

país miembro puede restringir por más de un año su co

mercio de importaci6n de mercancías totalmente libera

das dentro del área". <52 ) 

El mismo Wionczek dice: "Las concesiones -

que se otorgan sobre productos que sólo aparezcan en 

las listas nacion,.1 . .,,::: ::::: re.~;...;..;., meciia.nte negociaciones 

entre las partes contratantes a cambio de compensación 

adecuada y pueden ser retiradas en situaciones especi~ 

les; sin embargo, la inclusión de los productos en la 

lista común es final e irreversibJ.e". 

"De modo bastante preciso, agrega el autor 

citado, el Tratado de Montevideo, en su espíritu si no 

en su letra, tiende a establecer un instrumento poten-

cialmente mayor que el representado por una zona de li 

bre comercio, aunque al mismo tiempo mucho menos ambi

cioso que un mercado común." ( 64) 

Ya por último, el propio Wioczek agrega en 

otra parte de su obra: "El Tratado de Montevideo no -

compromete a los pa~ses miembros a establecer una unión 

aduanera, aunque abre el camino para que lo hagan, no-
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cuenta, ahora, con ningún mecanismo de pagos y coordin~ 

ción monetaria; tiene una secretar~a y un comité suma

mente d~biles y que dependen, hasta para las decisiones 

más triviables, de las instrucciones de los gobiernos 

miembros: no dispone de un organismo financiero regio

nal, ni prev~ en lo inmediato, ninguna coordinación de 

políticas fiscales y de inversión; tampoco tiene a su 

disposición un mecanismo permanente que consienta lle

gar a la especializaci?n industrial por acuerdo de que 

sirva de base a un entendimiento en lo que respecta 

procedimientos para los países de menor desarrollo". (65) 

El Tratado establece dos órganos: la Confe 

rencia de las Partes Contratantes y el Comité Ejecuti-

vo Permanente. La primera está formada por represen-

tantes de cada uno de los países miembros, los cuales 

tienen derecho a un voto. Se reúne por lo menos una 

vez cada año y adopta decisiones sobre asuntos de la 

mayor importancia. Por su parte, el Comité Ejecutivo 

es permanente y es responsable de supervisar la efecti

vidad de las disposiciones del propio Tratado. También 

está forma<lo por representantes de cada uno de los paí

ses miembros y tiene· una Secretar~a, la cual está enea 

bezada por un Secretario Ejecutivo y compuesta de per-
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sonal técnico y administrativo. 

B.- El Pacto Andino. 

Se ha mencionado antes que el Pacto Andino 

juega dentro de la ALADI el mismo papel que el BE.NLUX 

desempeña en el Mercado Com~n Europeo, por lo ·que se 

considera que constituirá un fuerte estímulo para la 

in~egración en América Latina. 

El acuerdo tiene como principales objetivos, 

segGn señala el artículo 1o. del mismo, "promover el 

desarrollo equilibrado y arm6nico de los Países miem

bros, acelerar su crecimiento mediante la integraci6n 

econ6mica, facilitar su par·ticipación en el proceso de 

integraci6n previsto en el Tratado de Montevideo y es

tablecer condiciones favorables para la conversión de 

la ALADI en un mercado comGn, todo ello con la finali

dad de procurar un mejoramiento persistente en el nivel 

de vida de los habitantes de la subregi6n". (67) 

El concepto de desarrollo arm6nico -se dice 

deberá conducir a una distribución equitativa de los 

beneficios de la integraci?n entre los Estados miembros 

y los resultados se deberán evaluar en períodos determi 

nades. 
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Los ?rganos principales del Acuerdo son la 

Comisión que es el ~rgano m~ximo del mismo, y la Junta, 

que es el ~rgano técnico. Existe también un Comité 

Consultivo que es un órgano auxiliar y cuya función 

principal es mantener una estrecha vinculación entre 

la Junta y los Países miembros. Adem~s hay un Comité 

Asesor Económico Social, auxiliar también, y que está 

formado por representantes de los empresarios y de los 

El Pacto Andino constituye, en sí, un merca 

do común para los pa~ses miembros y viene a ser un pa

so importante para la evolución de la ALADI hacia una 

unión aduanera y el mercado común latinoamer•icario. 

Se hace presente, a través de este Acuerdo, 

el deseo ferviente de los pueblos latinoamericanos de 

lograr más rápidamente formas de integración superio

res, ya que permitirá a los Estados miembros tener una 

mayor potencialidad frente a los países_ de la ALADI, 

con vistas a una integración de América Latinamás rá

pida y más estable. 
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C.- El Mercado Común Centroamericano. 

Según el Tratado de Managua, suscrito el 13 

de diciembre de 1960, los Estados Centroamericanos 

"Acuerdan establecer entre ellos un mercado común que 

deber~ quedar perfeccionado en un plazo de cinco años 

a partir de la fecha de entrada en vigencia de este 

Tratado. Se comprometen, además, a constituir una uni-

6n aduanera entre sus territorios". (Artículo 1) • Pa-

ra los fines del artículo anterior, los mi~mos t:',...-+-..., ~-. ... 
··-·- ---'- .... 

se comprometieron a: "perfeccionar una zona centroame 

ricana de libre comercio en un plazo de cinco años y a 

adoptar un arancel centroamericano uniforme". (Artícu-

lo II). En el artículo XXII se establece que para 

realizar todas las gestiones y trabajos que tengan por 

objeto llevar a la práctica la uni6n econ6mica centroa 

mericana", se crea un Consejo Ejecutivo. Finalmente, 

según la Carta de la ODECA, suscrita con posterioridad 

al Tratado General conforme a compromiso que consta en 

el Tratado, los pa~ses centroamericanos "son una comu

nidad econ~mico-política que aspira a la integración 

de Centroam&rica". ( 6 B) 

Joseph Mosca.rella, en su estudio "La integr~ 

ción Económica Centroamericana" dice: "El programa de 
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integración económica de Centroam~rica constituye en 

esencia un esfuerzo de cooperaci~n internacional orien

tado hacia la superaci?n de los obst~culos que se opo

nen al desarrollo acelerado de cinco países pequeños y 

dependientes en gran medida para su crecimiento del meE 

cado mundial de unos cuantos productos (caf~, banano, 

algodón)". ( 69 ) 

El Tratado General que delimitó las etapas 

señaladas, contiene normas y pautas en relación al li

bre comercio, al comercio desleal, a la movilidad de c~ 

pitales, as~ como disposiciones referentes al transpor

te y al tr~nsito intercentroamericano, mecanismos de 

financiamiento, e instituyó una estructura orgánica 

que administra la zona de libre comercio, aplica los 

instrumentos adoptados para la futura unión aduanera y 

coordina y unifica las políticas en función de una -

unión económica incipiente. Sin embargo, la figura do-. . 

minante en el proceso centroamericano es el mercado co-

mún. 

Conforme a la declaración de Punta del Este, 

los Presidentes de los Estados miembros del Mercado 

Com~n Centroamericano se comprometieron a ejecutar un 

progr3.ma de acción que comprenda, entre otras, las si-
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guientes medidas: 

1.- Perfeccionar la unión aduanera y crear 

la unión monetaria centroamericana. 

2.- Completar la red regional de obras de 

infraestructura. 

3.- Propiciar la realización de una políti

ca comercial externa común. 

4.- Perfeccionar el mercado común de produc

to!'l "'~!"'.:>p::c;;.~:.:i.c..& y .iJ.evar a la práctica una política 

industrial y conjunta coordinada. 

5.- Acelerar el proceso de libre movilidad 

de la mano de obra y del capital dentro del área. 

6.- Armonizar la legislación básica necesa

ria para el proceso de integración económica. 

D.- El Proyecto de Mercado Común Latinoamericano. 

Los Presidentes de América acordaron crear 

en forma progresiva a partir de 1970 el Mercado Común 

Latinoamericano que debería estar sustancialmente en 

funcionamiento en un plazo no mayor de quince años. -

Este mercado común se basa en el perfeccionamiento de 
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los dos sistemas de integración existentes: la ALADI 

y el MCCA. Se trata de crear un proceso de convergen-

cia en etapas de cooperación, vinculación e integra-

ci?n, teniendo en cuenta el interés de los países lati 

noamericanos no vinculados a tales sistemas, a fin de 

facilitarse el acceso de alguno de ellos, 

Las teorías de la integración económica de 

países subdesarrollados o en vías de desarrollo buscan 

definir las etapas a grados de integraci6n en funci6n 

realista· de >m :P=':;c;;.sv cie desarrollo atendiendo a una 

estrategia pol~tica, tal vez no bien formulada. 
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CUARTA PARTE. 

"LAS MODALIDADES SOCIALES EN 
LA. INTEGRACION ECONOMICA" 

Si bien hemos visto que la Economía es la 

que in-tegra, las modalidades sociales bien pueden ser 

reflesivas del fenómeno económico o bien un aspecto 

En el caso de 

países subdesarrollados, la conjunción de los grandes 

procesos, el desarrollo económico y el cambio social, 

y su complementación en el plano social y regional, r~ 

sultan importantes para lograr los fines de la integr~ 

ción. 

José Maria Aragao, en su estudio tituiado 

"Integración Latinoamericana y Desarrollo Nacional", 

firma: "El nacionalismo sigue teniendo plena vigencia 

como instrumento de aglutinación de grupos sociales di~ 

tintos en to1'no de algunos valores comunes. Esto es 

particularmente válido en los países que luchan por ve~ 

cer el subdesarrollo, pues el. proceso de cambio social 

y económico intr~nseco al desenvolvimiento genera, nece 

sariamente situaciones de conflicto entre grupos y entre 
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países que no podrán ser superados sin la presencia de 

un factor interno de coersi?n, representado, en el pla

no objetive,. por la acci6n de los Estados nacionales, 

como monopolistas del poder de coerci6n p~blica a nivel 

interno y agentes de la soberanía nacional a nivel ex-

terno." (70) 

La integración no es estrictamente econ6mica 

sino que debe abarcar la política social y asegurar el 

concurso ae Las ruerzas dinámicas de la sociedad. Los. 

aspectos sociales están, por lo tanto, ligados a los 

grados de integración. 

Bella Balassa advierte que la integraci6n 

social puede ser una premisa adicional a la integraci6n 

económica total, pero que ésta, "si bien incrementa la 

afectividad de la integración econ6mica, no es necesa

ria para las formas elementales de integración". 

Con alguna frecuencia se observa que los as

pectos sociales y políticos no son desde un punto de 

vista estrictamente económico, de trascendental impor-

tancia, pero las modalidades sociales son determinan

tes en las etapas más avanzadas de la integraci6n econ6 

mica, especialmente si se trata del mercado común y de 
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la unión económica, ya que las presiones y tensiones 

sociales pueden moverse en dirección de afianzar una 

etapa de integraci?n o bien de desquiciarla, y en últi 

ma instancia, los sectores y clases sociales son los 

que habrán de pronunciarse en favor o en contra de la 

constitución de una comunidad económica política. 

De lo anterior, podemos desprender que el 

tema orincioal vendrá a ser entonces qué fin tiene, 

socialmente, la integración. 

Los Presidentes de las Repúblicas Centroam~ 

ricanas, en reunión sostenida en San Salvador el 6 de 

Julio de 19 68, declararon que "la integración de Cen

troanérica constituye uno de los instrumentos más apr~ 

piados para realizar el destino común de sus pueblos y 

para asegurar a las actuales y futu:t:'as gener·aciones la 

plena expresión de sus potencialidades en el ámbito 

económico, político, social y cultural". De ahí que 

destacaran la necesidad de imprimir mayor dinamismo al 

desarrollo e integraci~n centroamericanos en los cam

pos social, educativo y cultural. 

En la Declaración Conjunta de los Presiden

tes Centroamericanos y el Presidente de los Estados 
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Unidos de Am~rica, tambi~n del 6 de julio de 1968, afir 

maron que "en el ámbito socia.]., es gran.de el esfuerzo 

que todavía hace falta llevar a cabo para aumentar la 

participaci6n de los sectores de escasos recursos en 

la vida nacional y en el proceso de integración. Para 

ello es imprescindible, entre otras cosas, incrementar 

las facilidades educativas y de mejoramiento de la sa

lud, y vencer las limitaciones que afectan a los progr~ 

mas de viv1~n~~··. 

Por ultimo, los Presidente centroamericanos 

hicieron ver que sus Gobiernos eran partidarios de pro

mover la integración social, dentro de los marcos del -

programa de integración económica regional. 

X. La Integraci6n Social. 

La integración social es un proceso de cam

bio que se genera de la conjunci?n de grupos sociales 

que participan de estructuras sociales, económicas, y 

políticas distintas. Como en todo proceso de cambio, 

se dan en la integraci?n dos fuerzas opuestas. La pri 

mera tiende a incorporar a los elementos ajenos a un 

determinado sistema de valores a la organizaci6n econó 
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mica y social prevaleciente, mientras que la otra tie~ 

de a la dispersi?n de los grupos en conflicto para 

mantenerlos separados e independientes. De la confroE_ 

tación e interacción entre ambas fuerzas puede produ

cirse un proceso de conversión o de integraci~n efect~ 

va, según el grado de eficacia de una de las fuerzas 

sobre la otra. Pero también puede presentarse una co~ 

versión paralela en la que las sociedades y sus cultu-

ras coexistan y marchen por sendas paralelas. 

ca:;c "'"' 1_1a.orán integrado los mercados, ya que persis

te la desconfianza entre las clases sociales de los 

distintos países. 

Tampoco debemos excluir de éste análisis la 

posibilidad de que resulte una incorporación del sec

tor económico marginado a la economía de producción y 

de consumo, manteniéndose siempre en posición de infe

rioridad. Puede tambi~n ocurrir, por el contrario,que 

resulte un tipo de conversión en la que los grupos en 

contacto logran constituir una estructura social en la 

que la inter dependencia creciente junto con cambios 

estructurales producidos el el seno de cada una de las 

sociedades y en la pauta del crecimiento de la región 

en su conjunto, permitan la integración. 
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De lo anterior podernos desprender que, la 

integraci?n, vista desde el campo social, se produce 

a nivel de clases sociales. Los primeros síntomas de 

integración que se presentan son al registrarse las 

sociedades de tipo multinacional y al formarse, a ni

vel regional, las organizaciones de empresarios. Le 

siguen las de trabajadores y por último los sectores 

políticos. 

No debemos sin embargo, perder de vista que 

el fenómeno de la integración social en la modalidad 

analizada aquí, no alcanza a los grupos más tradiciona 

listas o conservadores y aquellos otros grupos socia

les en los que predomina un acentuado nacionalismo. 

Las mejores condiciones para la integración 

social, en qué etapa se dan? Es la pregunta que surge 

en este punto. 

La zona de libre comercio y la unión aduane 

ra únicamente ponen en contacto a los sectores empre

sariales beneficiados por el proceso. En estas etapas 

la política social no desempeña un papel integrador. 

En el caso del mercado común y de la unión económica 

la política social sí lo desempeña. Por lo tanto, si 

se acentúa el libre comercio y el desarrollo industrial 
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con movilidad de capitales, pero sin movilidad de ser

vicios y .de la mano de obra, la intercomunicaci~n en-

tre sectores empresariales aumentará y por ende, las 

posibilidades de integración a esos niveles serán mayo-

res. Pero no existirá mayor integración entre los sec-

tores de clase media y ninguna, entre las populares. 

La conclusión a que podemos llegar es enton-

9es en el sentido de que la integración social, desde 

ésta perspectiva, empezará a producirse al establecer

se la movilidad de la mano de obra y de los servicios. 

XI. Los Cambios Sociales. 

La segunda finalidad de la integración eco

nómica es la modificación de las estructuras que fre

nen el proceso a efecto de que los beneficios del <lesa 

rrollo alcancen a todas las capas sociales. 

La integración social en su forma antes exa 

minada, es decir, la integración a nivel de clases so

ciales, sin un correspondiente proceso de cambio social, 

implica la regionalización de las estructuras sociales 

existentes en los diferentes países. Es decir, la es

tratificación social se mantiene sin mayores variacio

nes que lo que el propio p~oceso económico introduce. 
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Si aumentan las posibilidades de movilidad 

social, pero ese aumento se registra especialmente en

tre las clases media y la media alta, y en mucho menor 

grado de las clases populares hacia la clase media. 

A la par que el fenómeno de la ampliación de 

la clase popular se registra, la estructura social su

perior igualmente fortalecida,queda intacta, con lo 

que esto sirve para el desarrollo. 

Por lo tanto, la etapa del mercado común y 

la de la unión económica producen efectos sociales al 

establecerse la libre circulación de los factores y de 

las personas, pero no se registra un auténtico desarro

llo en el sentido de mejorar las condiciones de vida 

de todos los habitantes. 

Ahora bien, las actuales estructuras socia

les son resultantes del desarrollo que las sociedades 

han tenido en el pasado. En el caso centroamericano, 

la producción destinada al comercio exterior en el 

siglo pasado y buena parte del presente, en su orden, 

añil, café, banano, azúcar, etc., no incidió sino de

terminó la formación de las clases sociales y el asen

tamiento de problaciones en ciertas regiones de cada 
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país. (73) Por. lo tanto, de mantenerse la misma pro-

ducci?n exportable, nv puede esperarse mayor cambio 

en la estructura social. Es importante no perder de 

vista que al modificarse la pauta del desarrollo en r~ 

z?n del proceso de sustitución de importaciones y di

versificación de la producción exportable, estos cam

bios en la estructura económica repercuten en las es

tructuras sociales. 

En este sentido, el proceso de industriali-

zación, con la consiguiente movilidAd d- p~rsonQs y 

servicios, si repercute en flexibilizar la estratifi

cación social, pero hasta cierto límite lo constituye 

la producción agrícola exportable. Sólo a medida que 

ésta se diversifique y se ajuste al régimen de tenen

cia de la tierra a las nuevas exigencias del desarro

llo, cederá a favor de una dinámica social favorable 

al cambio estructural. (74) 

Por Último, los cambios sociales que se es

pera traiga consigo la integración no dependen tanto 

de una acción regional sino de la acción de cada miem

bro del esquema integrador al respecto, de acuerdo con 

sus propias condiciones y factores. En tódo ello incl 

de la presión social de cada una de las sociedades y -
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los conflictos intergrupales e interclasistas existen-

tes. (75) 

XII. Los Problemas Demográficos y -
las Exigencias del Désarrollo. 

La integración social en un esquema multin~ 

cional depende de las exigencias del desarrollo. De -

ello tenemos clara evidencia en el caso de un proceso 

de industrialización sabe que va a requerir de mano de 

_obra calificada que, por lo general, no existe en su 

seno. El tiempo y los costos de la formación profesio

nal inciden en flexionabilizar la política migratoria.

A la par que se da la libre circulación de productos 

originarios y manufacturados, se busca atraer la mano 

de obra calificada de los países de la región donde 

exista ésta. La industrialización resulta así un fac-

tor de integración soc~al. Por supuesto que esta polí-

tica obliga a examinar su contrapartida. El desplaza-

miento de la mano de obra no calificada y en particular, 

de los trabajadores agrícolas a las zonas de la región 

multinacional donde pueden ser absorbidas sin crear 

notorios desequilibrios de tipo económico y demográfi

co. La movilidad de la mano de obra en el mercado co-
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mún y en la uni6n econ6mica, viene a ser un asunto de

licado. 

Por otro lado, el notorio desequilibrio en~ 

tre la población urbana y la rural plantea en la región 

multinacionalel problema del desplazamiento de la pobl~ 

ción, la concentración y la presión sobre los centros 

urbanos que constituyen un polo de desarrollo. 

Podemos afirmar que el tipo de integración 

social que resulta de la libre circulación de productos 

originarios y manufacturados, así como de los capita

les, se reduce a la compatibilidad de intereses entre 

quienes accionan resortes integracionistas o se benefi

cian de ellos. 

A nivel t~cnico, inclusive ¡se limitado efec 

to, produce una gran satisfacción por cuanto que de por 

sí implica un cambio social, pero, desde una perspecti

va de integración social ese cambio parcial no es sufi

ciente para generar desarrollo económico y social en 

magnitud que implique mejorar las condiciones de vida 

de los habitantes. 
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Una pol~tica demogr~fica de acuerdo con el 

tipo de desarrollo que se persigue y 1os fines que de

sean alcanzar, resulta indispensable para que la inte

graci6n se traduzca en un proceso de cambio social. (?G) 

XIII. Transferencia de Lealtades. 

Desde un punto de vista sociológico los re

gionalismos y los localismos no desaparecen en un es--

que~a multinacional. Al contratio, se afianzan y en 

ciertos casos cobran mayor realce. Pero a la par, sur_ 

ge un nuevo sentimiento regional que implica una trans-

ferencia de lealtades. Por lo general, internamente, 

primero su pa~s y luego la región (multinacional). -

En el exterior, por lo general,la región. Desde luego, 

no puede serse categórico en esta afirmación por cuan

to al existir intereses económicos y políticos confli~ 

tivos entre las respectivas sociedades la jerarquía de 

lealtades es primero con el país y luego la región. 

Este fenómeno debe tenerse en cuenta al exa-

minar los mecanismos de coordinación y de políticas.- -

Por una parte, para fines internos y externos, la adop

ción de una política común se simplifica cuando no -
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existen intereses económicos y sociales conflictivos, 

o los conflictos pueden resolverse mediante una fórmu

la compromisoria que se traduzca en efectos económicos 

y sociales positivos para los sectores que directamen-

te se benefician con la integración. Pero al respec-

to se puede soslayar la estructura social existente. 

Las dos fuerzas que entrechocan continuamen 

te en un ¿roceso integrador se basan respectivamente 

"E.L naciona 

lismo, en lo que conlleva de positivo y negativo, y el 

regionalismo, dan lugar a escalas de lealtades que ne-

cesariamente accionan la integración social. La fórmu 

la vuelve a repetirse. A mayor integración en los di-

versos planes y mayores oportunidades de acción para 

los grupos sociales, la transferencia de lealtades ha

cia la región multinacional tiene mayores posibilida

des de acentuarse. 

XIV. La pol~tica Social de.Integración. 

Dejamos así asentado cu~n estrechamente vin 

culada está la política social y las etapas más avan-

zadas de integración. Resulta inconcebible un proceso 
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integrativo destinado a producir la formaci?n y el pe~ 

feccionamiento de un mercado común, y posteriormente, 

una uni?n económica, sin una política social propia.

Desde el momento en que se visualiza un mercado común 

que no se reduzca al libre comercio, sino que abarque 

también la circulación de capitales, servicios y per

sonas, tiene forzosamente que preverse una política s~ 

cial para ese esquema. Si el proceso se prevé conduci 

La necesidad 

de definir su política social es aún mayor, se convier 

te en un imperativo. 

La integraci?n demanda esfuerzos en todos 

los frentes: en el social, en el político, en el eco-

nómico, en el educativo, etc .. 

En el campo social, la concurrencia de las 

organizaciones obreras y pa·tronales es importante. El 

esfuerzo de los partidos políticos en este sentido es 

también muy importante. Pero una política social - -

demanda en todo caso una decisión previa de car~cter 

político por parte de los gobiernos interesados. Sin 

esa decisión no se adopta ni ejecuta programa alguno 

de tipo social. Presupuesto para tomar esa decisión 

en el caso de un programa que ya está en marcha y en 
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el que no se previ? originalmente la pol~tica social 

para el esquema., es que las fuerzas pro.integraci?n pu~ 

dan, primero, inducir a su adopci?n y luego ~xpeditar 

su ejecución. 

La política social de un esquema unitario 

debe asegurar una mejor distribución del ingreso naci~ 

nal. Con esto volvemos a un tema ya tratado: ¿En ben~ 

ricio de quién y para quién se integran los Estados?.

Una política social realista y progresista dará res

puesta este interrogante. 

Desde una perspectiva sociológica, los acto 

res de la integración son a su vez agentes de la misma. 

El proceso de por s~, no abre brechas a la participa-

ción de los pueblos. La institucionalizació~ es la -

que puede dar margen a esa participación y a que los 

beneficios se desparramen a lo largo de la estructura 

social. El efecto será, por lo tanto, una lir.~tada o 

amplia integración social según la participación y gr~ 

do de responsabilidad que en las normas jurídicas se 

reconozca a los distintos sectores sociales. La polf 

tica, desde una perspectiva social, marcará la pauta. 
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QUINTA PARTE 

"LAS MODALIDADES POLITICAS DE LA 
INTEGRACION". 

En el sentido más amplio y desde un punto -

de vista político, la integraci?n multinacional consti 

tuye un proceso mediante el cual: 

a).- Las naciones van renunciando a condu-

cir ciertos asuntos internos e interna 

cionales independientemente, para pro

curar la adopci6n de decisiones conju~ 

tas y transferir a un nuevo centro de 

autoridad la atribución y potestad de 

decidir sobre esas materias. 

b).- Los diversos grupos de poder ya sea po

lítico, econ?mico, premial, etc., por 

modos muy distintos reorientan sus in

tereses y objetivos en función del nue 

vo centro de poder. 

c).- Gradual y progresivamente, a medida 

que se asegura la libertad de movimien 

to de las personas y de los factores 
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dentro del espacio económico constituí 

do, puede configurarse un nuevo ente -

pol~tico. 

Con relación a este Último punto debemos 

aclarar que no significa necesariamente que se trate 

de un nuevo estado. Puede ser un arreglo dentro de 

los marcos de la organización internacional o de fórmu 

las aún no diseñadas con claridad. 

Hemos visto ya '1""' l"'- in-tcgr·ó.c.:.:Í.Ón significa 

comunicación entre mercados nacionales y que el proce

so lleva a la formación de un espacio económico mayor. 

Desde el punto de vista político, también implica com..!:! 

nicación y entendimiento entre centros de decisión lo

calizados en diversos territorios nacionales; haciendo 

la salvedad que las relaciones entre los centros de 

decisión son de poder. 

Ahora bien, tanto entre los diversos cen-

tros de decisión que constituyen un conjunto, como 

entre ellos una potencia rectora, las relaciones que 

se dan entre los mismos son de dos tipos: 

vas y conflictivas. 

coopera ti-
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La cooperaci6n puede dar lugar a una serie 

de arreglos econ~micos y pol~ticos o inclusive a mo~~ 

lidades integracionistas, si es que en las alternati

vas señaladas existe un marco de equilibrio. 

Si las relaciones de poder son conflicti

vas, por un lado entre los centros de decisión que se 

agrupan como por el otro con determinada potencia rec

tora, esas relaciones con alguna frecuencia dan lugar 

a la dominación y a la dependencia o al ais1Am:!.,,~tc::. 

El conflicto dá margen al mismo tiempo a diversas foE 

mas de cooperación internacional e integración multi

nacional, a efecto de aumentar las posibilidades de 

acción de cada Estado nacional y con elJ.o, por una 

parte, nivelar la influencia de los centros de domina 

ción dentro de un grupo de países, y por la otra, re

ducir el conflicto entre la potencia rectora, como 

centro de dominación y los centros de dependencia. 

XV. Los Factores Internos y Externos. 

Desde el punto de vista del conflicto, el 

examen del proceso hace difícil desligar el interés 

que se manifiesta entre <liversos centros de decisión, 
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por contrarrestar la influencia o dominación de uno de 

ellos entre los mismos. 

La aparición del Tercer Mundo y la forma-

ción de grandes bloques son fenómenos evidentes que en 

gran parte han producido progresos integracionistas. 

Para una mejor explicación de las anterio-

res afirmaciones, examinaremos en seguida el caso cen-

troamericano, a la luz de las dos variantes. 

A.- El Factor Dominación - Dependencia. 

Siguiendo el criterio de algunos investiga

dores de INTAL el proceso de integraci?n, es fundamen

talmente un proceso político, que "aparece como un me

canismo de respuesta que se ejerce frente al factor e~ 

terno generador de relaciones de dependencia" y que 

"permite a los sistemas políticos abiertos aumentar su 

estatura económica, su poder y su prestigio dentro del 

sistema internacional en el que se muev:en". 
(77) 

dice: 

Sobre el particular, José Ha.ría Aragao nos 

"La. integraci?n de diversas economías naciona-

les con esas caracter~sticas, puede aumentar las posi

bilidades de acción de cada Estado nacional sobre sus 
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propios recursos contrabalanceando la influencia de los 

centros de dominaci6n." (78) 

Es interesante ahora ver hasta qué grado el 

fenómeno de los centros de dominación en Centroamérica 

motivó decisiones integracionistas, dejando de lado 

por un momento el factor dominación-dependencia de ca

rácter externo a un grupo de países, es decir, tománd~ 

lo desde un punto de vista interno dentro del grupo de 

países. 

Existe evidencia del papel tanto positivo 

como negativo que ha jugado Guatemala así como de la 

posición de dominación que por espacio de largos años 

gozó este país como un resabio de su carácter de "Capi: 

tanía General" de la época colonial. Igualmente, 

existe evidencia del desarrollo en gran medida sin co-

municación con el resto de Centroamérica que tuvo Cos-

ta Rica. A finales de la Segunda Guerra Mundial no 

existía ningún centro de decisión política con muy es

casa comunicaci?n entre s~, y un relativo mayor desa

rrollo -siempre dentro del subdesarrollo- de Guatemala, 

El Salvador y Costa Rica. 

Surge entonces la pregunta ¿podría hablarse 

en este caso de centros de dominación? 
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La respuesta tal vez la encontremos dentro 

del marco de los tratados; en particular, en el R~gi

men de Industrias de Integraci6n. En efecto: el pÑ.!]; 

cipio del desarrollo equilibrado adoptado en el conve

nio sobre el Régimen de Industrias de Integración rev~ 

la el temor de los países que la industria se caneen-

trará en dos de ellos: Guatemala y El Salvador. So-

bre el particular podemos citar la estipulación del 

convcnic al ;;•e:;pec-i:o; en su artículo primero: "El de

sarrollo. de las diferentes actividades que están o pu~ 

dan estar comprendidas dentro de dicho programa deberá 

efectuarse sobre bases de reciprocidad y equidad, a 

fin de que todos y cada uno de los países centroaméri

canos obtengan progresivamente beneficios económicos". 

En el año de 1960, al acordar cuatro países 

moverse en dirección de una integración más acelerada, 

nuevamente se confirma el principio. Por lo tanto, si 

el factor dominación-dependencia pudo haber tenido al

guna significaci?n psicológica antes dé acordarse el 

programa de integración, lo cierto es que una vez en 

marcha se adoptaron disposiciones pol~ticas para evi

tar que el mismo se llevara á cabo. 
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Por lo que toca a la dependencia de los paf 

ses de la región en conjunto, no puede ignorarse la lu

cha que por la independencia económica y política se ha 

venido librando en la zona y dentro de un marco de rea

lidades, no puede hacerse abstracción de este factor, 

como motor de la integración regional, y de las limita

ciones a ese anhelo. 

B.- El Papel de las Potencias Rectoras. 

Por lo que toca a la posición que adopten -

una o más potencias rectoras frente a un esquema inte

grador, existen varios ejemplos que pudiéramos mencio

nar aquí: Los Estados Unidos y la Unión Soviética y 

frente a la Europa de los Seis: la propia URSS frente 

al COMERCON; el Reino Unido frente a los proyectos del 

Caribe y del Africa Oriental y los Estados Unidos fren

te al esquema centroamericano, ALADI y el proyectado 

Mercado Común Latinoamericano. 

El sociólogo Ricargo Capelletti sostiene: -

"Si el grado de prioridad asignado por la gran potencia 

continental a un determinado proceso de integraci?n no 

ocupa el primer plano de sus p!'eocupaciones estratégicas, 
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descenderá inevitab~emente la intensidad, la naturaleza 

y el monto de Jos incentivos destinao;ios a estimu)..a.r el 

proceso, quedando librado el env~o inicial. en la madur~ 

ricón de las decisiones integracionistas autónomas, a 

la eficiencia con_ que puedan operar algunas al terna ti-

vas funcionales del estímulo externo". Después añade: 

"La presencia de un interés prioritario en la gran po-

tencia continental se vincula muy estrechamente a la 

posici~n que ocupan los países en proceso de integración 

en una escala estratif5.".'i"'d2 d" 11aciones, ya que en el 

afán de no perder posiciones cada potencia continental 

ha buscado alinear junto a sí aquellas naciones que pu~ 

den significarle alianzas favorables a una política de 

poder' y prestigio en el mundo". (79) 

Aun sin compar'tir el criterio de la estra

tificación nacional, no podemos dejar de reconocer que 

el papel que desempeña una potencia rectora con rela-

ción a un esquema integrador es en muchos casos deter-

minante del éxito o del fracaso. Por' supuesto que la 

posición de una potencia var~a trat~ndose ya sea de un 

esquema desarrollado o de uno subdesarrollado. En el 
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primero juegan una serie de consideraciones que no se 

dan en el segundo, naturalmente, Pongamos por ejemplo 

e1 caso centroamericano. La primera fase de la inte

graci?n, de 1952 a 1958, fue en gran medida estimula

da no por una potencia rectora, sino por las Naciones 

Unidas a través de la CEPAL. Esto motivó que en 1958 

el Gobierno de los Estados Unidos planteara a los Go

biernos de El Salvador y de Honduras el proyecto de 

constituir una unión económica, ofreciend0 pur~ ~110 

asist~n~!~ t~cnica y financiera. Esta iniciativa dió 

lugar a la primera crisis en los objetivos de la inte

gración centroamericana y en gran parte, a una fase -

acelerada de integración, ya que en ella, conservando 

Centroamérica sus relaciones con las Naciones Unidas, 

aquel Gobierno brindó su concurso económico y político, 

desde luego con exigencias propias. 

En conclusión, desde el punto de vista pol,f 

tico los fac~ores conflictivos en lugar de ser obstácu 

los para la integración dan margen para que lleve a -

cabo un programa de esta índole. La presencia de fac

tores internos o externos viabiliza pol~ticarnente el 

proceso, pero la prevalencia de presiones externas o -

internas repercuten en el grado de autonomía que dis

fruta el proceso. 
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No puede pasar desapercibido que pol~ticame~ 

te la integración mejora la posici?n internacional de -

los países envueltos en un esquema, es decir, aumenta 

su poder de negociaci?n. 

XVI. El Proceso Político. 

Desde un punto de vista político el proceso 

integracionista es uno si ~" trata de integración eco-

nómica en primer término y luego, de integración polí-

tica. Si por el contrario, se reduce estrictamente a 

lo económico, lo político no será sino un reflejo del 

fenómeno econ6mico. En este último caso, la integra-

ción se reduce a los campos y sectores que los grupos 

de poder que accionan el proceso quieren y el nuevo 

centro de poder no llega a ser sino un reflejo de los 

centros nacionales de decisión coordinados entre sí, 

sin mayores modificaciones en las estructuras sociales 

y políticas que las que el propio proceso de desarro

llo econ?mico genera. 

Para aqu~:ll.os que fo;r>zosamente el proceso 

político conduce a la creaci6n de un nuevo Estado y -

éste se enmarca o no dentro de alguna forma de organi 
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zación conocida, las manifestaciones exteriores son 

las que cuentan •. La forma y la estructura org~nica es 

lo importante. Que deberes y derechos tendrá la auto-

ridad central; si ésta tendrá o no atribuciones supra

nacionales y cuáles se reservan a los componentes de 

la nueva entidad, así como la forma en que actúa frente 

a terceros estados. 

Lo anterior no es sino la teoría tradicional 

ajustc:=.d2. .:: le.:; .r~qu~riiül.E::.n l:úa dt: naciones es Lados que 

se integran en una de las formas conocidas: federacio 

nes o confederaciones. Lo importante no es la estruc-

tura auténtica del poder sino la organización jurídica 

y pol~tica del nuevo ente que surge como resultado del 

proceso integrativo. El terreno que se toma aquí es 

meramente formal. El esquema político de la integra

ción se reduce, según esta posición, a gobiernos, tra

tados internacionales, reformas constitucionales y so

luciones previstas dentro de los marcos del f ederalis

mo. 

Hemos señalado ya la existencia de tres ti

pos básicos de procesos polfticos que ahora volveremos 

a citar: 
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a).- La integraci?n pol~tica directa que d~ 

semboca en f?rmulas políticas familia-

res: estaños unitarios y estados com-

puestos. Entre los Últimos, la unión 

real, la unión personal, la federación 

y la confederación CURSS). (80) 

b).- La integración en el plano de una org~ 

nización internacional, con proy~ccio-

nes económicas, sociales o políticas, 

como en el caso de la Organización In-

ternacional del Trabajo (OIT), de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), 

del Organismo Internacional de Energía 

Atómica (OIEA), de la Organización de 

Estados Americanos (OEA), etc .. 

c).- La integración política indirecta en 

planos multidimensionales y en la que 

el énfasis está puesto en la integra-

ción económica. Este proceso puede 

dar fórmulas económico-políticas que 

no al.canzan a configurar una comunidad 

o a J..a con.sti-i:uci6n de comunidades de 

nuevo cufio con altas posibilidades de 
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efectiva integraci?n pol~tica. Tratán 

dese de un proceso de integraci?n pol.f 

tica indirecta no se excluye la posib~ 

lidad de que las fórmulas comunitarias 

den lugar a la constitución de un Esta 

do unitario o un Estado compuesto, o -

bien un desarrollo político propio de 

las nuevas comunidades. 

De los tres procesos citados la última for-

ma es la que nos interesa. Suprimir las barreras de 

toda índole que separan a pueblos vecinos y constituir 

un espacio económico dentro del que se aseguren mejo

res condiciones de vida para los pueblos, se logre un 

grado mayor de desarrollo económico y social, y se di

namice en conjunto la economía de la región, implica 

en el fondo integrar naciones estados en un nuevo mar

co político y jur~dico. 

Para el Derecho en general esto no es un -

problema. La Institucionalizaci?n de un esquema inte

grativo implica un ordenamiento jurídico. Un ordena

miento integrador es compatible perfectamente con el 

orden jurídico internacional y también con los órdenes 

jurídicos internos. De hecho, la integración y en Pª!: 
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ticular la economica est~ configurando una nueva teo-

ría: la de las comunidades econ?mico-pol~ticas, la 

cual es compatible con y dentro del derecho. (81) 

Desde el punto de vista político, es suma

mente importante establecer los efectos que tendrá el 

proceso político en el sentido de que ha de reducirse 

a una integración económica parcial o global e inclu

~o, si habrá de permanecer en etapas preliminares o 

algunas de las variantes comunitarias. La perspectiva 

política es en todo caso insuficiente si no se corre-

lacionan los factores económicos, sociales y cultura-

les. 

XVII. La Teoría de las Comunidades 
Económico-Políticas. 

En el análisis de la integraci?n como pro

ceso pol~tico la hemos ubicado dentro de un contexto 

político de carácter internacional, por el hecho de -

ser naciones estados las que se integran. 

Formalmente una comunidad puede constituir-

se mediante un tratado internacional o incluso quedar 
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encuadrada en una forma conocida de organizaci?n inter

nacional, pero para que econ?mica, pol~tica y socioló

gicamente sea una comunidad, tiene que llenar una se-

rie de re~uerirnientos b~sicos. Esto es exactamente 

igual que el caso de un Estado, que no es tal sino has 

ta que satisfaga los requerimientos que el Derecho In

ternacional establece, independientemente de su recono 

cimiento como Estado. Los elementos formativos de una 

comunid.:td s0~ J_0::; -:¡i.1~ le d2.r-. e.se co.r~c-t.:E:::c·, y son de di

versa naturaleza sociol?gicos, económicos o políticos. 

La cohesi?n, la solidaridad y la interdepeE_ 

dencla, están en relación directa a las fuerzas que 

persiguen asegurar o mantener la unidad y el grado de 

integraci?n social alcanzado. El desplazamiento de 

los conflictos intergrupales e interclasistas de pla

nos nacionales al plano comunitario coadyuva al afian-

zamiento o desquiciamiento de estos factores. La for-

mación de nuevas comunidades en el plano internacional 

t'equiere un proceso pol~tico r>azonablemente delimitado 

y con objetivos definidos, as~ como que el proceso de 

integración social tienda a la for-¡nación y consolida

ción de esa comunidad, 
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Las comunidades pueden revestir diferentes 

Por ejemplo, la CEE adopt? esa forma en vir-

tud del grado de desarrollo alcanzado por esos paises; 

sin embargo, para los países subdesarrollados tal vez 

esta fórmula no resulte conveniente. Lo básico es que 

en la formación de las comunidades no se haga abstrac

ci6n de las fuerzas sociales y políticas que accionan 

el proceso, ni tampoco de los cambios que se introdu

cen en la estructura del poder. 

A.- Fórmulas Precomunitarias. 

1.- Económico-Políticas. 

En teor~a, una uni6n económica parcial es 

una fórmula precomunitaria: zona de libre comercio, 

uniones aduaneras y mercados comunes. 

2.- Forma de Organizaci6n. 

Por medio de los tratados se crean organi

zaciones de carácter internacional que en unos casos 

adoptan la forma de asociación de Estados (ALADI), de 

consejo (Consejo de la Unidad Económica Arabe), de or 

ganismos internacionales, institucionalmente interre

lacionados p~ra el cumplimiento de determinados obje-
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ti vos y la crea.ción de Consejos, que sin tener la ca

tegoría de organismos internacionales, son, no obstan 

te, instituciones comunes a los Estados partes en el 

esquema. 

3.- Estructura Interna. 

Los poderes que los respectivos Estados -

asignan a los organismos de integración para orientar 

el proceso y resolver problemas comunes o particula

res, aparte dP. q1.!c vw.i:-.;'.an de un caso a otro, también 

son indicativos de fórmulas precomunitarias. En este 

sentido, las autoridades de la integración no tienen 

más poderes que aquéllos que los Estados les han seña

lado expresa o tácitamente y que están en relación 

con la etapa de integración que espera alcanzarse. 

La zona de libre comercio y las diversas 

formas de cooperación internacional están dotadas de 

a~toridades básicamente de car~cter interestatal. En 

cambio, la unión aduanera y el mercado com~n exigen 

autoridades comunes, independientes de los Estados 

miembros. Es punto importante el determinar si las -

autoridades asumen funciones cuyo ejercicio reclama 

aprobaci?n posterior de cada uno de los Estados o si 

por el contrario las decisiones son autoejecutables.-
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En el fondo es una decisión política muy importante. 

La. primera forma exige para la validez y -

ejecución de las decisiones de fondo la unanimidad y 

tan sólo para las cuestiones de procedimiento o de 

forma, la mayoría. La segunda, en cambio, la regla -

de la unanimidad sufre una variación en favor del voto 

de la mayoría. La abstención y el voto en contra no 

puede sostenerse <}_11~ :im~Iic.-~:i. ~.1:::-=c, .f.;GL .:;_0 que la de-

cisión deviene obligatoria para todos los Estados miem 

bros y su validez únicamente puede discutirse dentro 

de la estructura orgánica prevista. 

En el tránsito de autoridades interestata

les que funcionan bajo la regla de la unanimidad, al 

de autoridades que ejercen funciones de carácter supr~ 

nacional que por lo general se rigen por la regla de 

la mayoría y tan sólo en determinados campos se exige 

la unanimidad, coloca a los países que integran un 

mercado común o una unión aduanera, desde el punto de 

vista político, en terrenos de Índole co~unitaria. 

Las fórmulas precomunitarias tienden a con

servar estructuras interestatales en aque.l.los campos 

donde el conflicto político puede acentuarse más y a 
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constituir autoridades comunes que configuran gradual-

mente un pode)'.' central con facultades y .;i.tribuciones 

por encima de los poderes nacionales, únicamente en 

aquellos campos no conflictivos políticamente, y aún 

as~, la regla de la comunidad persiste en gran medida. 

B.- Fórmulas Comunitarias. 

1.- Económico-Políticas. 

Unión Económica, Asociación Económica, Co-. . 

munidad Económica y Comunidad Económica Política. 

2.- Formas de Organización. 

Se crean mediante el mecanismo de los tra-

tactos internacionales, ya bajo la forma de organiza-

ción internacional strictu sensu. Tienen carácter de 

personas jurídicas internacionales que puede constar 

en el instrumento que les da vida. Presentan por lo 

tanto esquemas pol~ticos susceptibles de examinarse 

desde el punto de vista del federalismo, de la confe-

deraci~n, de una o~ganizaci?n pol~tica internacional, 

o mejor dicho, como un nuevo tipo de comunidad ínter-

nacional. 
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3.- Estructura Interna. 

La unión económica es la base de una comuni 

dad económica. Las etapas de integración son las que 

dan lugar a que el proceso conduzca a la formación de 

una comunidad. Ld unión económica entre varios Estados 

es también la base para la constitución de otro tipo 

de comunidades. La diferencia radica en el hecho de 

gue la comunidad no se establece formalmente ab initio, 

sino qn<> J-"i.:: ct-::.fn1& previas de integración permiten el 

fenómeno-de la unión económica. Esto, por supuesto, 

implica la necesidad de definir las atribuciones y po-

deres que tendrán las autoridades comunes ante los po-

deres nacionales y la forma en que los diversos grupos 

de poder en cada país y en la región como conjunto, 

orientarán sus intereses en función del nuevo centro 

de poder. 

Pero los requerimientos de carácter económi 

co y político no son los únicos necesarios para que 

exista una comunidad. También están otros de carácter 

social, cultural, no menos importantes. Desde el pun-

to de vista de la teoría de las comunidades compati-- . 

bles con el Derecho Internacional no es indispensable 

que estas comunidades adop·ten la forma y organización 
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ele un Estado. 

líticos. 

Son polftica y jur~dicamente entes po-

Jurídicamente, cuando se da el caso de una 

comunidad, es propio referirse a ese ordenamiento co

mo un derecho comunitario, pero cuando las respectivas 

etapas de integración no configuran propiamente una 

comunidad, no puede sostenerse que ese ordenamiento 

ten¿:::i J_~~ c.=,T'A~t~r{s"t":i~~s dA un <lerecho comunitario 

ni mucho menos esa naturaleza. 

Desde luego, no puede excluirse que el ·tér

mino comunidad se aplique indistintamente a muchas si-

tuaciones. Se afirma incluso que la sociedad interna-

cional, dividida en grandes bloques ideológicos con 

sus conflictos bélicos es una comun{dad. Un grupo de 

países que mediante el mecanismo de una organización 

internacional resuelven entre sí los conflictos inter 

nacionales de tipo político y jurídico que se presen

tan, también es conforme a este punto de vista una co-

munidad. Pero científicamente y dentro de una teoría 

de la integración como la que nos vemos obligados a 

aplicar, el problema sem~ntic_o se r-esuelve sistema:&i

zando los conceptos y los elementos. 
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XVIII.- Presupuestos Políticos. 

José María Arangaodice que la ampliación 

del espacio económico "lleve a la necesidad de amplia.E 

se el marco de la acción política; la integración eco

nómica es en si misma una acción política y su perfec-

cionamiento exige una permanente voluntad política de 

los Estados socios en la definición de objetivos o ins 

trumentos. Los efectos de la integraci~n económica -

sobre la dinámica de los -. .... , . 
;c.J..-!-L..1.COS externos 

aproximan paulatinamente los procesos de integración 

económica y de integración política". (82) 

¿Porqué es una opción polí·tica la integra

ción económica?, y siéndolo ¿hacia qué tipo de poder 

central se tiende y cuál es el más apropiado?. 

A.- La integración Económica como Opción 
Política. · 

La integraci?n es una vía para el desarro

llo económico y social. Existen, de hecho, diferen-

tes alternativas para lograr el desarrollo. La inte-

gración económica, tanto unidimensional como multidi

mensional es una alternativa abierta a los pa~ses. 
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Mario Monteforte Toledo, sobre el particu

lar señala. que la integracic?n "i;ue desea.b].e mientras 

la ad.versaban los Estados Unidos y es inaceptable aho 

raque la auspician". Agrega: 

rica que nacional y práctica. 

"Es más emotiva y teó 

Para admitir que los -

seis países juntos son presa más fácil del imperiali~ 

mo del neocolonialismo, habría que demostrar pPimero, 

con vistas de siglo y medio de amarga experiencia, 

que separados no lo son, o lo son en menor escala. 

Pcr 0 L.c·d.· ¡.>a:r•i:e y desde el punto de vista de los gru-

pos obreros y progresistas, faltaría demostrar que es 

dentro de su condición disgregada como cada uno de 

los seis del istmo pueden superar mejor y n~s rápida-

mente sus rezagos estructurales y los bajísimos nive-

les de vida que agobian a las mayorías". (83) 

En segundo lugar la integración constituye 

una alternativa a la revolución violenta que se prec~ 

niza como fórmula. para cambiar las estructuras y ace-

lerar el desarrollo económico y social. 

Diversas agrupaciones gremiales de tipo 

regional se han pronunciado en el sentido de que la 

integracic?n debe basarse de preferencia en J.a activi

dad empresarial, siendo el principal, debe tener di~ 
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recta y preferentemente ingerencia en las decisiones 

integracionistas. Pero este tipo de discusi6n presu

pone la escogencia de la integración dentro de las na

ciones políticas abiertas, centrándose en la estrate

gia y en el tipo de integración que se considera más 

apropiado para alcanzar los fines de la misma. 

Hay quienes sostienen que la integración 

propiamente económica sin incursionar por los terrenos 

sociales y las f~rmulas políticas es el mejor tipo de 

integración aún cuando la misma simplemente supone la 

regionalización de las estructuras nacionales existen 

tes. 

Otros en cambio, sostienen que la integra

ción es una opción política correcta en tanto en cuan 

to el desarrollo sea integral y sean todos los secto

res, y no uno de ellos, los que le impriman dinamismo 

al movimiento. 

B.- El Poder Central en la Integraci<?n· 

La integraci?n implica opci<?n polftica y a 

su vez reclama una estrategia. Corresponde ahora vis 

lumbrar qué tipo de poder central sería el más apro

piado. 
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Este depende de la etapa de integraci~n y 

de los objetivos que se persigan, así como de la forma 

de organización que se adopte. Un esquema integrativo 

que se reduzca a la formación de un mercado común o de 

una unión aduanera puede ajustarse a los requerimien

tos de estas etapas integracionistas y a la forma de 

integración, demandando tan sólo que el nuevo centro 

de poder corrija los desajustes entre los gobiernos -

integrados y las personas individuales, y simultánea

mente resuelva los conflictos de tipo legal o políti-

co que no incidan fuertemente en el esquema. Por el 

contrario, si se prevé que el movimiento conduzca a 

la formación de una comunidad, el nuevo centro de po~ 

der no puede ser un reflejo de los centros nacionales 

de poder. Tiene que dar cabida a todos los sectores: 

económicos, sociales y políticos, a efecto de garan

tizar la persistencia del movimiento integrador, in

troducir los correctivos de la situación o los ajus

tes necesarios a lo largo del proceso. El nuevo cen 

tro de poder en tal caso, será resultante del grado 

de ingerencia responsable que tendrían los sectores 

interesados y de los cambios estructurales que se ha

yan operado y se operen dentro del proceso. 
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XIX. México y la Integración Regional 
Látinoamericana. -

M~xico dentro de su política exterior ha da 

do una preponderante importancia y signif_icación al 

renglón de la integración económica, de la cual se han 

hecho ya análisis en las partes correspondientes de 

este trabajo. 

mica en su concepto genérico tiene por finalidad el ÓE 

timo uso de los factores de la producción mediante el 

libre movimiento de bienes de capital, servicios y pe_E 

senas, la formación de mercados comunes que permitan 

incrementar la oferta y la demanda a proporciones en 

las que se obtienen economías de escala y costos comp~ 

titivos, la uniformidad y elevación de los fenómenos 

de ocupación de las condiciones de vida y de trabajo y 

que independientemente de sus fines representa un es-

fuerzo tendiente al desarrollo económico coordinado a 

nivel regional o multinacional o sea que se trata de 

un proceso deliberado y concientemente buscado por las 

naciones como forma de obtener un mejoramiento econó-

mico, México ha expresado en foros regionales y mundia 
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les la necesidad de llevar a cabo la integración que 

por su propia naturaleza tiene un carác·ter irreversi

ble. 

Actualmente no se discute ya en el ám

bito mundial ni en el regional la bondad de la inte

gración como instrumento colectivo acelerador del pro-

greso. En cuanto a América Latina se refiere, se está 

creando el ánimo de integración, se está haciendo con

ciencia de que para elevar su nivel de vida en 11n p:c-c

ceso de desarrollo armónico se requiere de la organiz~ 

ción político-económica de conjunto y homogénea. 

La integración es predominantemente econó

mica, sin embargo su influencia ya se ha dejado sentir 

en otros aspectos de la vida regional, tales como el 

jurídico, ya que evidentemente se va configurando el 

llamado "Derecho de la Integración", el social, el 

cultural, etc. 

En este momento la integración latinoameri

cana, dentro de su propia evolución, no constituye to

davía un fenómeno institucionalmente articulado y mu

cho resta por hacer en este importante proceso; para 

lograr alcanzar la integración económica latinoameri-
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cana se utilizan diversos métodos. Se requiere de 

ciertas condiciones b€sicas como la infraestructura 

económica. Por otro lado, se requiere la estructura 

jurídica institucional. La existencia de normas que 

regulan y de instituciones que faciliten la realiza

ción del objetivo que es la integración. 

La estructura mencionada habrá de permitir 

Lijar las bases formales orgánicas así como los proc~ 

~inic;:i.tcs ;.2..r.:i. l.ó.. C!úúL:ciinación o cornplementaci6n de 

las políticas nacionales con relación al bloque de in-

tegración. Este siste=a constituye un instrumento de 

medular importancia para continuar en el avance de ma 

nera más efectiva dentro del proceso de integración. 

"La integración como movimiento, como pro

ceso y como condición -nos dice Rodríguez Arias~ es 

en América Latina algo CTás que una política de Gobie~ 

no o un Estado de espíritu colectivo latinoamericano. 

Es en verdad un reconocimiento oportuno_de la propia 

naturaleza, del propio ser regional; es una actitud 

constructiva y una capacidad actual de organización 

del esfuerzo conjunto, de la :¡.nterdependencia y la s~ 

lidaridad que de verbo se transforma en instrumento.

La integraci?n es así un complejo operacional, un sis 
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tema de decisiones, de acuerdos, de facilidades multi-

.nacionales concretos, concebido y establecido para po-

ner en vigencia la coordinación del esfuerzo comparti

do y la ejecución de programas de desarrollo regional". 

(84). 

El mercado común se considera a la fecha -

como la forma más idónea para lograr eventualmente una 

integración económica regional. Al efecto, tendrá que 

llegarse primeramente a un tratado constitutivo de ese 

mercado común latinoamericano, instrumento que habrá 

de regular la superación económica regional, la inte-

gración como tal, meta primordial y suya que normará 

las relaciones económicas de los Estados que lo conf i-

guren. 

"América Latina requiere del mercado común 

porque se debe contar con un nuevo poder de negocia-

ción para nuestros productos tradicionales frente a -

los grandes centros industriales de oriente y occiden

te y ese poder sólo puede otorgárnoslo un mercado -

común dinámico con contenido latinoamericano". (85) 

Un mercado común latinoamericano traerá in-

numerables ventajas de tipo económico y social ya que 

a través del mismo habrá de establecerse un amplio 
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mercado que ofrecerá a todos los sectores de la econo

mía interesados de la regi6n, nuevas proyecciones para 

un progreso técnico y para una ampliaci?n de sus acti

vidades contando con mayores oportunidades igualmente, 

lo que sin duda producirá también una superaci6n de 

carácter econ6mico y social buscada por los países la

tinoamericanos. 

La constituci6n de un mercado común latinea 

futuro del proceso integracionista. Dentro del marco 

básico general del mercado común habrán de desarrollar 

se toda clase de actividades en el campo de la cooper~ 

ci6n para el desarrollo. Sin el marco de un efectivo 

mercado común no se puede progresar en forma adecuada. 

Ya se ha comprobado tanto en la regi6n lati 

noamericana como en otras regiones del mundo en desa

rrollo que la simple liberaci6n del comercio no basta 

para proporcionar el dinamismo requerido para el debi

do desenvolvimiento de los países participantes en un 

proceso de desarrollo. 

La integración econ6mica latinoamericana 

avanza en la actualidad en dos frentes fundamentales: 
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La Asociación Latinomericana de Intenración (ALADI) 

ya antes cita.da, creada por el Tratado de Montevideo de 

18 de febrero de 1960, y el Mercado Común Centroameri

cano (MCCA), creado por el Tratado General de Integra

ción Económica Centroamericana de 13 de diciembre de 

1960, conocido como Tratado de Managua. 

Estos dos bloques constituyen importantes -

movimientos de integración que han dado resultados si 

no los más positivos, sí por lo menos indicadores de -

que el camino único por el momento es el que señala el 

proceso de integración económica latinoamericana. 

Los dos bloques referidos, con un grado de 

desarrollo actual y potencial bastante diferente -

habrán, después de superados algunos problemas, de con 

ducir indefectiblemente a la integración económica la

tinoamericana. 

Se puede señalar la existencia de un tercer 

bloque que es la Asociación de Libre Comercio del Cari 

be (CARIFTA) que como su nombre lo indica es a la fe

cha todavía una asociación de libre comercio, pero que 

en breve habrá de convertirse de acuerdo con lo pacta

do por sus partes signatarias como son: Antigua, Bar-
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bados, Guyana, Trinidad y Tobago, Domenica, Granada 

St., Kitta Nevis, Anguila, Santa Lucía, Monserrat, St. 

Vicent y Jamaica, en una comunidad económica del Cari

be. 

Hay todavía un cuarto bloque a considerar 

que de hecho es una subregión muy importante dentro 

del proceso integracionista latinoamericano, y al que 

ya nos hemos referido antes. Se trata del acuerdo de 

integración subrefSiona l -con':lC'.ico Cuiüú G.t•upo Andino. -

Este proceso subregional se inició el 16 de agosto de 

1966 con la Declaración de Bogotá, y culminó con el 

citado Acuerdo de Integración Subregional suscrito el 

26 de mayo de 1969 en Bogotá. Las partes en este 

Acuerdo son: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. 

Este instrumento, conocido como Acuerdo de Cartagena 

institucionaliza la integración subregional ya señala

da desde la Carta de los Presidentes de América en Pun 

ta del Este en abril de 1967. El Convenio entró en 

vigor el 24 de noviembre de 1969 después de haber sido 

aprobado por el Comité Ejecutivo Permanente de la ALADI. 

Tiene una medular importancia este Acuerdo considerando 

que será el veh~culo fundamental para acelerar el pro

ceso integracionista con base a lo dispuesto por las 
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estipulaciones de la ALADI. 

México tiene un especial inter~s en el Gru

po Andino, al grado de que en la ciudad de Lima, el 7 

de octubre de 1972, se llevaron a cabo las conversacio 

nes formales para instituir la Comisión Mixta Andina 

Mexicana, en donde señaló expresamente que el estable

cimiento de la misma responde al interés del Gobierno 

de México de acelerar la integración económica de Lati 

noamerica. Lri p~0puc;:;La. ele crear la Comisión por lo 

tanto, es fruto de una bdsqueda incesante de mecanis

mos que activen la integración económica de la región. 

En cuanto al Mercado Común Centroamericano, 

México ha expresado en diferentes ocasiones su interés 

de vincularse con el proceso integracionista centroam~ 

ricano al grado de que a nivel de conversaciones de 

Jefes de Estado se ha llegado a acuerdos fundamentales 

conectados con el proceso. Bástenos al respecto con 

citar las Declaraciones Conjuntas entre nuestro país 

y Panamá, El Salvador, Honduras. 

El proceso integracionista en Latinoamérica 

que tuvo sus inicios con el establecimiento de la Aso

ciación Latinoamericana de Integración y del Mercado 
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Com~n Centroamerica.no, a que antes se ha hecho refere_!! 

cia, recibi? gran impulso cuando, en 1967, en Punta 

del Este se decidió crear un Mercado Común Latinoameri 

cano, el cual a partir de 1970 y en un plazo no supe

rior a quince años, debería quedar totalmente organiz~ 

do. Al respecto se produjeron ciertas dudas sobre la 

conveniencia de llevar a cabo tal organización, pues 

se pensaba en algunos factores cuyos objetiv0s ~odr!~n 

ir en contra de las integraciones regionales de desa 

rrollo económico de los pueblos latinoamericanos, e in 

clusive que acabarían con el principio de la "autode-

terminación de los pueblos". También se llegó a decir 

que podría ser un freno para el desarrollo nacional y 

todavía más, un instrumento de mayor dependencia con 

relación a los centros de poder mundial. 

A pesar de todo podemos considerar que el 

proyectado Mercado Común Latinoamericano viene a cons-

tituír un nuevo esfuerzo para la unificación de las 

economías de esta zona y que, a pesar de que para com

pletar el proceso de integración en América Latina, es 

necesario superar enormes dificultades, la integración 

económica de nuestros pa~ses mediante acu~rdos que pr~ 

muevan la liberación del comercio, la creación de una 
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política aduanera común, la armonización de las polítl 

cas nacionales, etc., etc., es un instrumento necesario 

en la política de desarrollo en América Latina. 

En resumen, ambos procesos, el regional de 

cada uno de los países latinoamericanos y el multina

cional en esta zona, pueden perfectamente completarse 

y llevar a la América Latina a la tan ansiada etapa de 

la integración económica. 
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RESOLUCIONES fINALES 

La integración es un proceso económico y so 

cial que destruye barreras económicas y so 

ciales entre los participantes en las acti

vidades económicas de una región o zona de-

t.t::.i:·1u.i11a.<lo.; .i..u (.!LJ.ct.i tH~ cu11t:i.i.gut! tl i.:r:•avés cie 

sus elementos esenciales como son, la cons

_tltución de un área o espacio, la libre cir 

culación de los factores y de las personas, 

la armonización de las políticas correspon

dientes y un poder supranacional bajo cuyo 

control se realizan los procesos integraci~ 

nistas. 

Los diversos tipos de integración que prod.!:! 

cen la "unidad económica" en el sentido es

tricto, se puede afirmar que son las zonas 

libres de comercio y los mercados comunes 

o uniones económicas, que pueden llevar a 

la unión política de dos o más Estados. Un 

segundo tipo de integración se puede lograr 

a través de las Uniones de Estados de ti,po 
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real o personal, Federaciones y Confederacio 

nes de Estados, como en el caso de la Rep~-

blica Federal de Centroamérica. Por último, 

la integraci6n se puede manifestar dentro de 

los marcos de una organización internacional 

en campos políticos, económicos o sociales, 

sin que se utilice forma alguna específica 

de unión y este es el caso de las organiza-

de Estados Americanos. 

Los procesos de integra·ción presentan las -

siguientes características: unidirnensicna-

lidad, multidimensionalidad, simultaneidad, 

complementaridad, estatización, continuidad, 

inmediatez y progresividad. 

Podemos considerar que los principales fines 

de la integración económica de un grupo de 

sistemas pol~ticos abiertos, consisten en -

asegurar la viabilidad de un proceso de desa 

rrollo econ?mico y social equilibrado y auto 

sostenido que permita superar las relaciones 

de dependencia, fortificar su capacidad de 
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negociaci~n en el contexto polftico inter

nacional, reforzar la modernización de sus 

sistemas culturales a fin de evitar la ali 

neación reafirmando su pronto estilo de vi 

da y generando una capacidad de innovación 

en el campo científico y tecnológico. 

Las partes en la integración son el poder 

p~blico e::; l.:a lctl, las ~Hlf'.L'~::>a.~ c:.:vwu .f:.>t::.J.·svnél.:., 

físicas y morales de carácter mercantil y 

los sectores económicos, sociales y políti 

ces. De estos tres grupos, los dos prime

ros se consideran activos y el Último, su

jeto pasivo en la integración. 

Los beneficios de la integración deben co~ 

siderar la estructura social y la forma de 

repartición de los beneficios, porque en 

la realidad pueden encaminarse, bien a las 

oligarquías y a los oligopolios generalme~ 

te ligados a las finanzas extranjeras, o 

bien, pugnan encaminarse a todos los sub

conjuntos sociales que integraR el total 

de la población de un país determinado. Lo 
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anterior debe tenerse presente cuando se 

traten de aplicar esos beneficios en une o 

en otro sentido, pero también se deberán -

tener presentes los puntos de vista jurídl 

cos y sociales que son propios y esencia

les de la actividad estatal, los cuales no 

pueden nunca ir a proteger el interés de -

minorías privilegiadas, sino que deben peE 

seguir el interi~c; Z~J:.c.r.::.:, ~v.t.·que el desa

rrollo no puede ser para unos cuantos sino 

para la totalidad de esos individuos, por

que el jurista debe tener presente al exa

minar, interpretar 

de integraci6n, al con

junto de factores que se manifiestan en su 

propia realidad nacional. 

La integración presenta como principales -

modalidades las siguientes: nacional, mu_!. 

tinacional, horizontal, vertical, sectorial 

y fronteriza. 

La realización del fenómeno de integraci6n 

económica se logra a través de las fases 

siguientes: zona de libre comercio, unión 
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aduanera, mercado común, unión monetaria y 

unión a comunidad económica. 

Los principales organismos latinoamericanos 

para la integración económica son, Asociación 

Latinoamericana de Integración, el Pacto Andi 

no y el Mercado Común Centroamericano. 

Los fenómenos sociales, tanto en el plano 

nacional como en el ámbito regional, son 

importantes factores en el fenómeno de in

tegración, porque se encuentran íntimamen

te ligados con los fenómenos económicos 

debido a que las presiones y tensiones so

ciales pueden influir para afianzar o para 

desquiciar en un momento dado las etapas 

de integración, ya que los sectores y las 

clases sociales son los que habrán de pro

nunciarse a favor o en contra de la crea

ción de una comunidad económica y por últi 

mo, los fines y los objetivos de los paí

ses que forman parte de los fenómenos de -

integración, deben ser los de lograr el m~ 

joramiento y la promoción de las estructu-

ras sociales dentro de los procesos 
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elaboren para su logro. 

La integración desde el punto de vista del 

campo social se puede producir a nivel de 

las diversas clases sociales y los primeros 

síntomas de integración se presentan al - -

crearse socieda~es de tipo multinacional y 

cuando se reúnen en federaciones regiona-

trabajadores y los políticos, con las exceE 

cienes y rechazos comunes en los grupos co~ 

servadores y en los nacionalistas; en otras 

palabras, la in~egración social se produce 

al establecerse la movilidad de la mano de 

obra y la de los servicios. 

Una de las principales finalidades de la 

integración económica es la de producir 

modificaciones y cambios en las es"t:r'uctu

ras sociales que frenan el proceso de desa

rrollo y por lo ~ismo tienden a lograr may~ 

res y mejores be::eficios en favor de los n.Q 

cleos sociales, lo cual implica la regiona

lización de las astructuras sociales que 
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existen dentro de los Estados participantes 

en el fenómeno de integraci?n; dicho de 

otra manera, los cambios sociales que se 

operan por la integración, no dependen tan

to de una acción regional, sino de la ac

ción de cada miembro del esquema integrador 

toma al respecto, de acuerdo con sus propias 

condiciones y factores, pero en todo ello -

indica l~ pr~si6n social de cada una de las 

sociedades y los conflictos interglobales e 

interclasistas existentes. 

El problema democrático influye de manera -

determinante en el fenómeno de la integra

ción, de tal forma que una política demogr! 

fica de acuerdo con el tipo de desar•rollo 

que se persiga y con los fines que se deseen 

alcanzar, es indispensable para que la int~ 

graci?n pueda aportar un verdadero cambio 

social en beneficio de los países menos de

sa1,rollados. 

Uno de los mayores problemas que frenan la 

integración económica, es desde el punto de 
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vista social, el fen6meno del nacionalismo 

tanto a nivel interno como externo, motivo 

por el cual debe tenerse presente dicho fe

n6meno al examinar los mecanismos de coordi 

naci6n y de unificación de políticas. Esos 

fenómenos cuando aparecen más allá de los 

límites territoriales de los Estados miem

bros, se manifiestan en el llamado raciona

lismo y se considera que la manera de supe

rar esos obstáculos es buscando lograr mayor 

integración en los diversos planos y mayores 

oportunidades de acción para los grupos so

ciales, mediante una transferencia de leal

tades hacia la región multinacional en don

de hay mayores posibilidades de superar y 

de resolver las diferencias manifestadas por 

el nacionalismo y por el racionalismo. 

Los planes de integraci~n deben tener pre

sente no sólo los procesos de carácter eco

nómico tendientes a producir la formación y 

el perfeccionamiento de sus diversas etapas, 

sino que sus alcances deben estar en rela

ción con una política social muy am~lia que 



XVI. 

XVII. 

152 

se extienda no s6lo a los espacios económi 

cos de sus miembros, sino especialmente a 

los grupos sociales más necesitados, como 

son los campesinos, los obreros y aún las 

organizaciones populares. 

Desde el punto de vista político, la inte

gración multinacional constituye un proce

so :::c::.i.:;.r,L.o: el cual las naciones renuncian 

a llevar a cabo sus asuntos internos e in-

ternacionales en forma para adop-

tar en su lugar decisiones conjuntas con -

otros Estados miembros del grupo de in te-

gración, así como para transferir a un nue 

vo centro de poder sus atribuciones, comp~ 

tencia y potestad en esa materia, para que 

así pueda fijar nuevas direcciones a sus -

intereses y objetivos en función del nuevo 

centro del poder, con lo cual de una mane

ra progresiva y gradual se puede lograr 

los fines perseguidos. 

Los principales procesos políticos de inte-

gración son tres a saber: La integración 
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pol~tica directa que dese~boca en formas 

políticas familiares; la integraci~n en 

el plano de una organizaci6n internacional 

con proyecciones econ6micas, sociales o p~ 

líticas y la integración política indirec

ta en planos multidimensionales con fines 

esencialmente económicos; esta última es -

la de mayor trascendencia para el fenómeno 

de la integración. 

La integración política indirecta tiene im

portancia especial porq~e suprime las barre 

ras de toda Índole que separan a pueblos 

vecinos y constituye un espacio económico -

dentro del que se aseguren mejores condici~ 

nes de vida para los pue~los, se logra un 

grado mayor de desarrollo económico y so

cial y se organiza en conjunto la economía 

de la región; todo ello i~plica en el fondo 

integrar a los estados en un nuevo marco 

pol~tico y jurídico. 

Hfixico reconoce y así lo ha expresado en 

diversos foros nacionales y mundiales, que 
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la integración es uno de los medios más efi 

caces para lograr el progreso colectivo, 

especialmente en la regi~n latinoamericana; 

asímismo estima que la integración teniendo 

un carácter esencialmente económico, también 

produce efectos en los campos jurídicos en 

los que ha configurado el llamado "Derecho 

de Integración" y que en nuestra zona geo-

pol~tic~, l~ ir1tegración se encuentra en un 

proceso evolutivo misma que para llegar a 

su realización plena, deberá cumplir con 

ciertas condiciones básicas, por ejemplo 

una infraestructura económica y jurídica 

institucional, contando con el apoyo y col~ 

boración de las políticas nacionales de los 
. . 

Estados miembros, en relación con el bloque 

de integración. Asímismo, México ha esta-

blecido que de acuerdo con las doctrinas 

económicas, se deberán realizar las etapas 

naturales de la integración que comprenden 

las zonas de libre comercio, las uniones 

aduaneras, los mercados comunes y las unio-

nes monetarias y económicas, para que enton 

ces puedan producirse y obtener los resulta 
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dos eficaces de una aut~ntica y efectiva in 

tegración económica latinoamericana. 
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